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DIRECCIÓN-ADM INISTRACIÓN; 
C&lle d e l C an d en , m tm , 29, en tresue lo . 

T elé íc iio  núm . 25-49

VENTA DE EJEMPl^ARB^si , 
Ministerio de la Qc%>crsiación, planta baja# 

Número suelto, 0,50

A C E T A  DE
S U M A R I O

? s r t é  cS sM .

Pre^ápicia del Consejo S« Ministros.
düpímiend^ que, 4k par-  ̂

del día rf.“ del mes aahi>&l, quede 
cúúo^nendcLflu al Ministerio de Gra- 

y  Justicio^ exélusivameiUe^ la 
Qd;ii^M:ít:í^ación ecmimniáa de las Pri
siones pToiiiiirewles y, de partido,—• 
VÚymc 2vi8. ' ; " .

í)lró referente a Jas ea:prtip^UceÁones 
qile te  fram ilan ' por lodos los D4^ 
p^tanieníois ministeriales^ cmcami- 
fi4pIo a poner téim ino a evid/intes- 
4iimsos por J.os cuales la. - A dm inis- 

.'trhc'ión púhlicá recoyroce como váli
das y  eficaces, según se trata de pa- 

o- toi}rar, diferentes decluraeio-- 
nes de naloT hechas hwjo juram ento  
por los poseedx)res de lo que haya 
de te  r oh jeto de la expropiación.—  
F áginm  23S y  239, H

Slnisteño de Gracia y  Justielu!» ‘
Hofjd áeereto declarando qué desdo que 

se incorporen al Presupwesto del 
EsfAuio ias atenciones cárcelariaxi 
€0^y\6rán a cargo del mism.0 las obli^' 
qaeióyies que se, m enciono.n.~Pági- 
n e i s ' y 2 A ( y ,  ' \ ‘

^ ( r  d nombrando para la Canonjía va- 
, cahle en la Santa Iglesia (Medréd 

de Jaén  al Pres^biiero D. Antonio 
Mantilla Agudova.~Péjgina 240. 

.^tro] ídem para la ídem vaemtte':^) Iol 
t^dñty I ^ s i ú  Gatediiú- ^  al
PdésMlero Ê . Mámiet^ÁtíMjo^^^Á^ 
rra€Í7Ú-~^á0^a : ' vi ; !

TBÍinisterio d e : H á c l ^

ttra l, decretó declofandó jubilado a 
B . Efluai*do Ptrr̂ vMs y  Díaz, Jefe de 
A m m ixhación  de tercera clase del 
Cr.tJ'rpo genePal de Administración  
deflxL Ilaeíenda pública, Delegado de 
Macienda en la provincia de Cáceres;

coneédiéndoI^Akonores de Jefe su 
’ perior - Ú0  Adm m is ir ación civi 1,- li- 
" íbtés yíe ̂ gastqs.—M^txgma í ^  
v ir ó  exceptuando 'de fórmalidadcs 

de subasta pública la adcimsición de 
maquinaria para poner la Fábrica 
Nacional ide la Moneda y Twitn\e: en 
condiciones de poder acuñar mone^ 
da de plafa.— Páginm 2 í í .

' Ministerio de Fomento. v
Pieaif decreto 'dirSponiendo que la dis- 

tribución del personoj facultativo y  
auxiliar del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, no figurada en la vigente 
ley de Presu>p7iestos, deberá svijc- 
ic?rse a la plantilla que se publica. 
Páginas 241 y  2'42. '

0 t7 î  disjioniendo qUe para ló stccc,iivo 
rijan en los D isiritos minovos las 
plantiUm de Ingenieros^ AuxiudrAS,. 

'■ E scrib ien tes-D elinean tesC eladores  
de Afinas que se mehckma7i.---Pági- 
nas 242 a 24'4. " ; ,

Otro, declarandr> de úíiliáad publica 
los trabajos de fijación y. repoblación 
de las dimas de la margeríizqujcrcki 
del río Odiel, para iodos Vos efectos 
de  ̂la expropiación fórzos.a dé losjt^- 
ri'cnos en que dichos trabajos ha/i 
de ejecutarse — Pagina 244.

Qts'O desestimando el recurso de alza
da intei'puesto por D: Bartolomé 

: , Ferro y  Tallerié ij otros contra pro- 
. nidencia dal Gobeimgdpr :c iv ij da

Murcia, q w  decretó la necesidchd. de
la ocupación de fincas pertenecien
tes d los reeXammites pava ki cons
trucción del trozo tcreeró de Ixl ca
rretera de Cabo ALic Patos al A

■ i y -  ̂ ’ V- ■ - i -  ’
OlÂ o cojigó de
i A"Ocal, ré^ésénfapJé- JlJiV E'sln^

■: él 'Conse jo Supevi&r -Fem^mnario, el 
' - General de división D j Frañcx^^^^
\ Latorre y Página :Mu.
Otro 7iombrasido Vocal., represenlaúíé 

del Estado en el̂  Consejo Superior 
Fem'oviavio, al iFeneral de brigada 
D. Gmilérmó de Aubarede, y K U rnlf, 
Jefe del Servicio Militar; de Ferro
carriles.— Págma ;245,

'Divo nombrando en ¡ascenso^ éS’ tila l
Ingeniero Jefe de segundn claUe r/fj 

, Cuerpo, de Mantes a D,Mosó F eñeño ..
r i y Nüéedaí.--Págwa '24>̂ .

Otro ídem id. id. Aipadunte mayor de 
prim era clase, de ' Obras, pfíblicas a 
D. Celestino Delgado Zafra.—F áoi-  
na 2-m. „

Otro autorizando al Ministro de este 
Deparfamenio para co^itratar, me
diante coyiciiT&o púbHco, el suniJuis- 
tro del carbón mineral m^cesario 
para la calefacción de ios Departa- 
w.ent.os de Instrucción, pública y Be- 
lias Artes y  de Fomento, (hironie el 
peiáodo comprendido entre el de 
Noviem.brc del año actual y  el 15 de 
Abril de fl923.— Página 245.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
c Industria.

Reñl-degretq nombrando a D, Bamón 
Castillo -  y Sortmio, Vocal
técnico de la Comtnén ejecutiva de 
la Muhmlídad Nacio^wJ del Seguro 
ag-ropecuario.— Página 24<5.

Mmisterio de la Gtsesrs.
Real 'orden concediendo él ingreso en 

el Cuerpo de Inválidos a Juan Ga~ 
llcrd.oCÓT coles, Cabo de Infante da , 
licenciado por inútil.— Páginas 2 ’óó 
y  246. - ' í ■ {,

Ministerio de Hacienda,
Real orden resolviendo él 'expedienté/ « 

incoado por el Preside^Ue de i.a Aso- , 
cfón gremial, de criadcn^es ecq)oría-'

; dm^es tíé vinos de Jerez de la F rm -  J  • 
téra y  la/ Ümimrq^
ciq, 4 é ,,lâ , .pT(>piá̂  iituíbii, s^hré Jabrir . ■ ■ 
eóMpii 'de 'iníia ‘
Uo-se deeiktre que en 227 ■ ‘
de la fJxrifd¡tercera; 
ción industrvgi coinfu'eiifiidé la 
fabricación (h dicho vino, sin qué 
los industriaJes matidctUadas en el 
7nisw.d t l ^ a h  fu iú far en el ef¡igrafe 
227 tr íp licd d ó .^á g m cU  246 y  247. 

Otra prorrogando fí07̂  un mes la Ucen
cia que po7\ cufeTrno se encuentra
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disfrutando D. Victoriano José Ve- 
lasco Rodríguez, Oficial de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Conta
bilidad, en la Intervención de Ea-^ 
cienda de Zamora,— Página 2^7.

Otra dictando realas para dar cum pli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo iO del Real decreto de 14 de Di- 
ciemtbre de 19'BOi, respecto al proce
dim iento rg reqiúisitos a adoptar para 
que las liquidaciones que se practi
quen del servicio recaudatorio ten
gan carácter definitivo y  sirvan, de 
solvencia, en sti día a los Recauda
dores.—Páginas 247 y  248.  ̂  ̂ ,

'Otra convocando a concurso-oposición 
pava cubrir 1.5 plazas del Cuerpo de 
profesores mercantiles al servicio 
de la Eacienda.— Páginas^ ¿48 y  '2’49.

Otror autorizando al Administrador de 
ki Fáirnca Eeicional de la Moneda y  
Timbre paru adqiiirir poi^ gestión  
directa 3iy toríeloáas 'de leña de en- 
c im -rP á g in a  2 # .  ^

P A R T E  O F I C I A L

K i i s m

S. M. el R e y  D. Alíonso XIII (q. D. gO» 
B. M. la R e in a  Doña Y k to ria  Eiigeñía, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e Inv 
ían tes y demás personas de la Augusta 
Real Fainiiia, continúan sin novedad 
^  su im portante salud.

EXPOSICION
’ JBOSiÑOR:. Desdie la p rkn itiva  íoy -de 
iPiiiisiouíes de 164̂9', vino siendo pen- 
^ m ie n to  legMajiivo y propósito ^fe 
feucesivos Got)4eirnoi9 relBtegfsar alJBs- 
fexJo, foomo dlave ide sü política penal, 
lía administraiolón die las Gárceles,
a.'banidonada a  lois Ayaintíamientosi y las 
¡Diputacianos ipíovinciales.

Adeían-to vi'goros/a en ene camiino fué 
,3 a in-corporaicién all PnesupuostG gene
ral, en il'Q'lO, die lois hiojberee dcl per-: 
^onal <fe Pósiionas, quie libró a eso© 
íancifonairiofí de una situación de ru i-  
m  y desprestigio, oon éxito oontra'sta- 
;üío ,ya en la práctioa por un poisitivo 
mej oramieníto de los servícíoís que les» 
están leonfiadoa

Las Gortes actuales, 'cerrando el /ci
clo de tan  laudables y justlflcadias ini
ciativas, autorizan, tpor el artículo 4.<> 
dle la vigente ley de Presupuestos, la  
Inc-oírríxvnaició'n to tal de las obligaciones 
taarcelarias a que 'las Gorporáciones 
(venían sfubvúndendo ,ccn carácter pro- 
ivíisiona'l, y para  la  consiguiente tíiota- 
jcsión y  jadaptación de serviciO'S se prce- 
'jdma resoluciones imíoiaJes, punto de 
'ortkla de las definitivas que la ob-

’ Ministerio de Fomento. •
Real orden disponiendo se conceda el 

crédito que ^e indica en la relación 
que se  ̂ inserta, a las entida,des peti-- 
cíonarias que han construido^ cloras 
de camolnos vecinales en el actual 
ejercicio económico. •— Páginas 249 

■ '2/i250.
Otra autorizando la inmediata ejecu

ción, por el sistem a de adm inístra- 
^cfión, de los agotamientos y  fundjx- 

ciones del puente Salve de Ahajo en 
el camino vecinal de Fuente de 
Cantos a Medina 'de las Torres {Ba
dajoz) .— Página 25-0 

Otra disponiendo que el crM ito con
cedido para la cónstrucción del ca
mino vecinal de Ronda a \Gaucin 
{Málaga) por la eniidad peticionaria, 
se entienda concedido para ser eje
cutada por el sistem a de adm inis
tración.— Págima ■

sien%ciÓn y el estudió, váyan acoiiiBe-;  ̂
janiáo.. ■,

E ntre ellas, im porta isuispenddr ‘la . 
am ortización de las plazas de Ádmi- 
nistradores de las PrisiioneLS provin
ciales, llaimadas a conistituíír una de lOiS 
ejes dle la refoirma oigánica propuesta).

Lasífundamentaleis, en ñn, cuanto al 
tiemipo, foa'mia, cantidlaid' neccíSiaria de 
diQtación y otras impilícitas, están con
tenidas en ‘el breve articulado del p ro 
yecto de Decireto' que el Preis-idente que 
suscribe tiene el bolnor de someter a 
la aprobación de. Y, M.

Madrid, 18 dé Gctubne de ,1922.

SEÑOR:
A M.,

SÁNCHEZ OUERRA.

REAL DEG'RETO
Do acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, y a pnopueS'ta. de su Preisidente, 
Yengo en' decretar lo siguiente: 
Artíiculo 1.0 A cfGiutár dél día 1.'’ dé 

Octubre del presente año, la adminiS'-^ 
tración económica de lais Prisiones 
pr.ovincÍ!ales; y de pairtidó queda enco
mendadla cx)dlusiv''amie:nte al Minitsteiríoi 
d'e Gm^ciia y Justiícda y, bajo su depcn- 
denciia, a  la Dirección general die P r i-  i 
eiones. Las cbliigaiciojDjéis de la Admi - ¡ 
nistraición de juisticiia, y cuales-quiera J 
otras que no tengan carácter en tera
m ente carcelario, q u e  en la  aotuali- 
dkd sufragan las Cp'rpoiraiciones p ra -  
vinfciales y  muntópaléiS con ciargo a 
sus presiupuestols, seguirán siatiisfaciéni- j : 
dO'S'3 por las miitsimas. ;

Artíjcuilo 2.0 Parta d  abono de las 
cbligaeioncs d’e dicba adm inistración . 
durante el ^segunda sem estre dall p re
sente eje.rci cío, conisid-eránidiG'las tcom-  ̂
prcndidaiS en c,l caso segundo del Real ;; 
decreto d'e 23 die Diclemfeire de 1913, j

G a c e t a  d e  M a d r í d . - N i í m '.  29 ;^
-  í —  ——---  ^

lfí.BÍst0rio de TrabajOj  ̂
e Ináustrm .

Jleal _ o.?̂ de?i declarando defim tiva  lá  
adjudicación provisional '■ hecha a 

. D. Lucinio Cascajares y, JJ. Herme
negildo Soto para la construcción,

. en la. 'colonia La Enehrad,a'\ de íft 
casoM para colonos.— Página 250.

■AdimiiiístraclGn Central.
‘M arina.—Dirección gcnerail d'e Nave-^ 

gación y Pesca iriiarílima.—Aviso a 
los navegantes.— Grupos AO, i  i y  12« 
Pájjina 250.

ANCXO 1.^—'Bol,SA.'—iOpaSIGIONES.—iSu-3 
BASTAS. .—• 'Administración provin-» 
GIAL.—ADMiNISTmvGÍÓN MUNIGIPAU—í
Anuncios oficiales. .

Anexo (2.®—E digtos . —  Guadp ôs esta^ 
dísticos. .

■Anexo '3.''— T̂ribunal Eupremo.-—Sála' 
cuarta.; do lo ■Contencioso: - adminis-^ 
t rat ivó.— 23.

se babüMtará por el Ministerio de 
cienda él crédito de 3M9.79'6 pesetas, 
córasiignándolo como un  conicepto adi-: 
cionial al capR ulo . 8,^ áftíoulo único, 
Secicdón 3.*̂  del presupuesto ' vig’enté, ' 
para  'tsostenimiento dé las atenoDeirDeŝ  
carcelarias”.

Artículo 3.<̂ El Tvímistro de Gracia y  
Justic ia  queda aütoirizád’o para  mo'(li4 
íicar todos los servlcáos en la m edida 
que lo détemitine la presente reform a 
orgánica., sobre tía base de s im pM car^  
lois y retc&ucir su c o ^ - d e n t r o  de laá 
c ifras el Estado .y las

^nrpo^eioiñéts,; y  p a ra  suspender la 
amortiaajción. dé vam ntes, d ispu esla 
por Real decireto de 20 de Octubre 
de 1918 en el pérsonal del Cuerpo de 
Priisionesl

Dado en P‘áilaeio a diez y odio do 
Octubre de mil. novccienios vciníidós.r

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

J osé  S á n c h e z  Gu e e r a .

V  ' EXPOSlipiON .
SEÑOR: La G otósión pierniantnté 

del Consigo de Estádó, de la.'
facultad qniq le  ̂coiK)^^^ el artículo, 28 
dé ley propone a es ií
Pi’éisiBdéncra, como conveniente a  la 
gav ión  do Jos iniere&es públicos, que 
se dicte un Real decretó ideferente a 
las e:^rOpiaC(ionés que /s e  tram itan 
por todO'S loo Departaimfentos m inisten 
riálos, por el que se ponga térm ino á  
los- evidentes abusois por los cuales la
A.dministiración pú'Miea reeonoce como, 
válidas y eificaces, según se tra ta  dé 
pagar, o jCpbrar, diifórenteiS deélaracio-^ 
nes de valor heicbas ba;jo juram 'ento 
por' los poseedores del agua y  de la  
tierra.
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Fundía su pdticióíi, coíitio preceden., 

tes, en¡ lo diispuesto e-ii el artículo 37 
de la ley diel C atastro 'de 1906, según 
0 í ¡cual la valoración d>e una ifiiica le- 
galmiente aprobada producirá los efeO’' 
to.s legales en tod'a cilasie de actcsi p ú - 
bIi■cô s, y en ic  disipuesito e-n 'ei Real de
creto de '8 de Novieni'bre de Í91i5 auto^ 
rizando la ipresentación a las 'Cortes de 
un proye cito dd ley, según el cuaíl, en 
cuso dd expropiaeidn no podría abo- 
narsie por íá  finca otro valor <piie el 
asignado a los efectos idé la contribu
ción. ^

Mas si bien ello no puedie estable- 
corsé cO'ii carácter obiligatorio', sino 
por 'medida icígislativa,, ya que, en otro 
casO', el aibonar por una propiedad de 
que el Estado se incauta m enor valor 
de su ju s to . .precio, constitu iría  una 
verdadlera confiscación que la 'Consti
tución no autoriza, no suicede lo m is
ino con la  tolerancia con que hasta 
aiboira lia venido la  Adminisí/nción ad- 
m itiendb deiclaraiciones juradas con
tra rias entre sí, . produciendo ambas , 
efectos en lo que favorecen a ios p ro 
pietarios. Lasi diferenciáis no son p e
queñas, En expediente de los más ,r'e- 
cienteimionte tram itados soibre expro
piación de terrenois para  1 a apertura 
del pasieo die Ronda, die esta €orfé, p u 
do' observar el Cons-ejo tres casos: uno 
de terírenos cuyo líquido imponible era 
de 740 peisetas con una cuota contri
butiva anual, inctluídosi todos tos re- í 
cargos, de iññ pesetas con 36 céntí-^ t 
mes., adquiridos en el año de 1941 po r i 
precio de i<5.0€i0' pesietas, en que el pe- | 
rito  del propietaírio pedía por las» d!os I 
terceras partes de la finca en exipro-  ̂
piaciión parcial Aúí.630 pesetas con 45 
(tontknlos; otro, adquirido el .terre
no otn 24.5'Oü pesetas, se pedía por ei 
perito dlel pro(¡3Íetario por la expropia
ción úe las seis sAptimas' partes 
4>5io.l-56 pesetas, M  líquido imíponible 
eran i^O' pesetas, y la cuota contribu
tiv a  anuaí 178 pesie tas con 46 cénti
mos. Por d  tercero, adquirido en 1914 
en jo.ÓOO pesetas, m  pedían ^por el pe
rito  del propietario, en expropiación 
total, 73.811 pesetas, y no aiparece se 
pagara ciontribueión allguina. En otro ex
pediente reciente sobre expropiación 
de, aguas en las islas Oanarias, podíán 
tos propietajriois pctr lais alumbriadais en 
un  iniaciente que no estaba amillarado 
ni pagaba contribución, 165.706 pesetas 
con 40 céntimos, y  el amillaramiiento . 
die los nacientes míás asnáílofgos por .su 
caudal y  du la  e ra  de u n  iHquiido impo- 
niblie ^de 495 pesetas con 36 céntimos. 
Estos casos no están escogidos como 
miáis ¡salientes: son sencillafmi’ento los 
ú ltim as tramitaidos po.r el iConsiejO’.

Fundado en lais iconsidcracioneis ex

puestas, que hace suyas ’d  iPresidente 
que ^.suscribo, .so Ifionra someter a 
Y. M. d  'oxiéunto' proyecito' de Deoreto.  ̂

Madrid^ 18 de Octubre de i92'2'.

^SEÑOR: ^
A L. R. P. de Y. M.,

J o s é  iSánghez G u e r b a .

REAL DECRETO ■
A propuesta del President-e do Mi. 

Consejo de Miaiistrois,
Yiehgo en  deerotar ilo siguiente':
En todoiS' los expedientes de expro

piación, tan  luego* coimo por el perito  
del prcípietaiuo se presente en nombiX) 
de éste una hoja  dio tasación, gí el va
lor asiignadío a la finca íueso mayor 
qu<e el quie figure en la  m atrícula de 
contribuición, se rem itirá  por eil Mi
nisterio  respectivo ccrpia a la  Delega
ción de Haicienda 'que corresponda, a 
fin de que por ésta 'se jiTcoe expedien
te  p a ra  esclareícer la razón die la dife- 
rertoiá y  liquidair a favor do la  Hacien
da los débitos y atrasos que sean pro- 
oedenteát ' ' ,

DadO' óB PáJacio a  diez y oichó de 
Octúbre <áJe ahirrhoi^'ecientOiS veintidó-s.

;  ' ^A LFO N SO
¿1 Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  Sá n c h e z  G u e r r a .

EXPaSJGOíON
SEÑOR: E l lartículo  4.® de la  ley 

de Presupuostois do 26 de Ju lio  pato- 
ximo pasado  autorizia al Gobierno 

: (fe V. M. paria tra n sfe rir  a l Estado, 
las obligaciones que pesian sobre las  
Corporac'iorLes prov incia les y muñii- 
cipales icon) m otivo d'el scrxácio c a r
celario.

Una d© estas obligaciones, qui-^ 
zás la m a y o r  trascendencia, as 
la conservación, de los  ̂edificios des- 
tiñados a P risioñes provinciales^’y 
de partida, pues teniiendo '©n cu en ta  
la escasa utilidad; y  g a ra n tía  quie, 
p o r lo igebieral, puede asig n arse  a : 
los ¡actúales, dado su  'áspecto a rq u i-  
teietóniico de vida y sistem a, el en
ca rg o  -0*6 la s  C ortes dél Eeiiro p lan 
tea  el 'rmíportant© problem a dé  la d e
finitiva refo rm a de nuiastro régimien 
peiíidtenciario, que n/o p o d rá  a lcanzar 
mi efim cia h a s ta  que  líos inm úebles 
destiiniadois a Prisiones neúnan lias 
cuialidacfes acfecuadas ao capacidad, 
d is trib itó ó n , seguridad  y salubridad  
que p e rm itan  g ra d u a r el a islam ien
to, evitaiíL'd'o la con tara inaición de los 

.délincucnítes comaiBes y la desoí ado
r a  p ropaganda antisocial que hoy se

advierte en esos es t̂a'bIieciraiento^_ 
La reforma de ios tedificios, má¿ 

necesaria quo su coinscrvación, no sé 
ha llevado a cabo por las Corporal 
cienes sino en contados y honroso.^' 
casos., dLS.poméndose sótto- de unáí=' 
treintena de CáixudíG.s celui^ares eh; 

.toda España, y hora es ya ue 'que ejs 
■Esítadoi salga al poso de los infinito.é̂ , 
agravios que tal situación acnrrea á 
los SGilif i mientes de hura ani día d y a |  
orden ,social, ira|pon¡iendo; una polítf4 
ca de construcciones de gran activK 
dad, y atendi-GitidO' ni permanente cn-í 
tretenimieníto/ de los que sean utili-, 
z a lfc s ; cargas que no pueden que-* 
dar mcleñnidrus, siilro que necesitaní 

' prccisióiV para que no se qucBrante¿' 
c'l equilibrio económico entre jes gas-̂  
to's calculados al servicio y  los ré t 

¡ cursos necesariois para realizarlo.
A este fiiB procede que se. haga uiiá 

Gomipleta infoirraación del estado ac-; 
cual de todos los edificio.s creŝ umdo-sí 
a Priisiones provinciales j  do, p a r tídd»' 
y  que :sc revise, en iiiteres d Î Esta-.'
. ía propiedad de loo rnism'os pará,, 
'COfaocido-s tales datos, proceder ,*a -sui 
clasiílca/ciáüf en apropiados y iitíles,' 
reiformables y ampliables e raadapta^^ 
bles, idtistribuyéndioiso después en trcteq 
grupos: uno, comiprcnsivo de lodo-s leer;; 
que 0ean dé propiedad del Estado 
haya sidtoí credida ésta al misma por ltgu5;.y 
Corporaciones provinciales y munici-í. 
palies; 'Oifun, integrado por todois Lois ed̂ -j  ̂
ficios que s-ean de proipiodú/d de 
Corporacionesm de particulares, y ixqó 
hayan sido cedidos al Estado, y ©L 
tercera, _de lo® que se hallen en cons- .̂ 
trucíción por lais Juiiitas creadas con-»,( 
forme a dos Reaies decretos da 4 
Qcttibré de 1877 y 18 de Enero dé] 
1915. 'i

Esa clasificación permitirá pro-.̂  
yectar las obras de reparación, aniK( 
pliación, raformia y termlnaeió'rb, o LaSí 
d?0 nuevas ooáistrucciones por el ordeií 
de prelatcidn y urgencia que.-.&e cTc- 
termine dentro de loa édificio-s de. 
propiedad del Eáracfo, dejnndo la sus-,] 
titu|oi(5n de los demás que exijan 
iRievas edificacioBes para cuando 
cofn'dufída la transformación (fe lo» 
primerois, ya que no (procede que el;: 
Estado invierta ;sus créditos en laí, 
reforma y mejoramiento de GdificiaSi 
que no le perteintezeaB, y dé los que, ení; 
consecucíneia, pudiera verse ,prívacfOv| 

Con tales propósitos, el. AlmivStrô  
que suscribe tiene el honor de so-*<i 
meter a la aprobación, d'c V. M. sW 
guiente proy^ecto de Decreto. I

MJa'rIricI, 18 de 0 )tiibre de 102f  »
SEÑOR: , '

A L. R. P. de V. Jkí.̂  ' 
Mariano Ordóñez.
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rREAL DKGRÍETO
í< ' ■
' -tA prqp^iesta ÎgI M inistro de 'Gra‘-  
rria y JnvsíJrcia y  do a*ouende con Mi 
Conívojo do M irtislros, 
i ;Veiigo en d e c re ta r  lo s ig u ien te : 
r Á rtíeulo  1.®“ Deííüe que se ineo r- 

al Pj;̂ eiSitt$3Uosto dei Estado las 
‘a ten c io n es lOrare^larras c o rre rá n  a 
[«ai-go déV •mismo laG opugnaciones

!.• L a  eonservactón, refo rm a, 
^n '^ 'iU ^m n . o  te rm inación  de los 
ioíjincioíí ca rce la rio s  constru idos o 
serXicon-.Hrírcc-ión, í^on arr.-egl'O a p ro 
y ectos a,prtM>a^los p-or el M inisterio  
\dú Giwia? y  Ju stic ia , sobro te rrenos 

prppiedn4 deJ ‘Est^ido o mcToed a 
erJthvenituoncs idc éste o mediiante la 
CJ^siéri p o r  él de cd,ros' edificios a 
das -Goí-̂ p oración  es locales, sicimpro 
\qrte quéden en el. dom in io  del E s- 
la d o . . 1
'• 2 A La «onseryación, m ejo ra  y
lerm inaíción de los edificios-cárcel es 
co n stru id  US d .en. con.sirirccióii con 
fondos 4 c  .laa Gqr|.)oraciones p ro 
vinciales y  (inunicipaies, joqnforme a 
n^jyeieio;^ ♦aipro-bados por e-1 M inis
terio , de G racia y Ju stic ia , y cuya 
TJiH'rpiodaíd sea cedida p rev lam o n te  al 
Estado. ‘ ; f  o

3.“ La e-onsOirvaiCión, re fo rm a  o 
sus-titU'Cióm de' los odiFicios deGan- 
tígiiia constru cc ió n  des ti liados a 
prisiones íprovrnci 3 k s  o de ¡partido 
qne <sean prti|pi<xk,4 del Estado o 
posen a serlo  p o r cesión do las G or- 
poracioníes respectivas.

ArtiUúrlo J.ns edificios ac-
lm)?tmcnte de.stiruKlos a cárceles, 
u jenos aJ E stado  y que no Ir sean 
ceTiídcs en prepiedad, suiguirán &ds- 
'criitMs a  esc uso, dependiendo su 

tr  en te ni m i enio dj> ■ las Goupora- 
eicnes a que p ertenozcan  Jiasta que 
ptñedan sflr sustituí.dO'S oo el m enor 

4o ■ti'e'intpo que p e rm itan  ta s  
leyes de P resupuestos.

' 3.® Se en ten d erá  tra n s -
rióa nJEcdado, corredaJivam ente a 

>ii3aí mes c a rc e la ria s , la 11-
liíví dfsp4i'sición »de tócí-is ios edifí- 
eám  y  te rren o s eefiiclos o doña4QS, 
m í eií?íjk|uier fbrinas p o r enti4cides 

.o^?>?aí^3S o por paTticularos, con des- 
tm o  e:s;preno a*l servicio de P ris io -

'ArtlctiTo -4 ® L as Juntási.de Gons- 
de Cárceles, c readas con- 

.■ fo rm e a  Iô s Rcalles deícrctos de 4 de 

. Oefcuitfíe Ae 1 8 7 7  y ' 18 do E neró de 
; ékr\>arán^ a -la. D irección ge-
m ftm ñ  ck Prisk'.ne-s, en ios tre in ta ’ 
p rim ero s días, a pfartir de la -puldi- 
aapifSn del p resen  t u una M em oria 
'5u=o. .dtet.alle  ̂ el e.s-fad  ̂ en qu/- en- 

.la obra dei iricvc edifcio ,

O e f u f r é  t q 2 2  ' " G a c e f a  J e  M a J r i c ! . - N ú m .  2 0 3
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las vreisitudes por que haya p a sa 
do y. los fondos .existentes recau d a 
dos con tal objeto. , u

Estos 'fofnjos seg u irán  c u s to d ia 
dos p o r das resipectivas Ju n ta s  h a s
ta  quie se in v ie rtan  en la c o n s tru c 
ción 'Con, a rre g lo  a las n o rm as que 
dicte p a ra  .0̂ 04á caso la D irección 
g enera l de P risiones. Guando h ay a  
m ediado subye.neión deil' E stado  o 
cesióri d e ,,te rre n o s  .o., ediñ-ciós p o r  
e 1 m  ism o con d cs tin o . a 1 a , co n s- 
tru'CciÓR> p.uidará el Glcntro direc-ti- 
vo de. asegu rar, ipor ios m i'dhvs,pre
cisos, los dcr-^hos .que jp ara  el E s
tado; se derivon . de ios beneficios 
o to rgados, m ■ ..

xártíc.alo 5.® Proccdíerá el Gontro 
d irce tivo  ;de Prieionc.<5 a in v estig a r 
ia  piXHiiiedad do tocias los edíf¡*c-ios 
que ocupan, .en. ha Betuaiidiad la s  
cá rcck o  cp. las xísipitales .d© p rov in - 
c ia . y ykis cabe>z.íis .€Íe’ pQ-riido, p ro -  
mpV'ílCRdQ, . en  su  .caso, lass oorvosr¡- 
p o n d ien trs  : ims>cr i pelonas-. ; a nom bre 
del.E5:!tado, yén can v an d ará  a-sus A r- 
quitric.fos Gil estudio del estado de 
li'tilidaíd d e  c a d a  uno, cla-sidcái-ido- 
los en a p ro p iad 0.S, adap tab les o in - 
aria-ptrjbles¡ a su f in -p ro p io , iP'ara dis
p oner los p royec tos de obras de re -  
paraíción y re fo rm a  o-los de nuevas 
construcciones.; : ■ ¡

Arf.tciilo §.® P a ra  o r ie n ta r  los 
p royec tos de - nive'/^is edificaciones 
Sfo ¡íljiará un  p ro g fam b  que com 
p ren d a  -varios ■ tipos de E>3iableci- 
m iento, de te rm in ad o s en p ro p o r
ción al niitmero y la  índole del cón- 
tiag en te  quc^ deban alo^íBr y á las 
circunsíianeirvs locales, debiendo en - 
comGnd-arsie^u estud io  y proipuesta> 
así cómo la adap tac ión  de cada c a 
so concreto, ad a  Jii’n ta  Siiiperior lu s -  
p ec (roriy de P risinn es, c oh la aseso - 
ri'a de los ■ Arqultecítos dc-l m ism o 
Centro dirc-ctivo. ■ ’ ■

A rtk iilo  7> ' Lo-s p royectos de 
obras qu’O se fo rm ulen  se rán  in fo r-  
m ad 03 ipdr. la m  ism'a ó" u n t a I ns p o c - 
ioi'a, fonm ando. p a rte  de ella, a ta l 
'Cflecto," los dos V ocalcs-Arquit.eo(os 
de lia asesorcv de R efornm  de las 
P ris io n es , .y sO' e je c u ta rán  cO'n c a r 
go ; a lo-s: e-r-édit’ps que sea.n eomve- 
didos jpara ese fm en  ■ cada ej>e.rciclo 
eo.apámk'-o p o r  la ley g enera l de 
Pcesupucisto-Sí-'-/ • ; ' y- ■ ■ ft

 ̂ A rtí.cü lo ' E l Mlni s tró  ¡de G ra.- 
chi y -Jiistfcli' queda au to rizado  p á ra  
d ic ta f  cuantas; dispos.kúohe^s ■ejtiján 
la rcgkn n eh tác ió n  del servició y^ el 
desarro llo  d o J o s  an ter i ores pr ec. 'p  - 
í ü.s; deb i end o en tiend e r s e d e r o»gado s, 
en lo .que a ello se .opongan, lo s  de 
la b'^igi.'slación precedente.

Dado !en.P a lacio a diez y ocho de

O ctubre de m il novecientos v e in 
tidós. ‘ • ' : " ' '

ALFONS”
Eí M mhtro d e  Gracia y Justicia, '

* Mariano" O HnéÑsz.

REALEB DEOfíETOS
yengo en nom brar p a i'a  la; ’CanpfÍH 

-jíq yaioante , en la B anía. ígdcisia . Oa- 
tedrát de Jaén, por promoción de don 
P?ylro /Poveda y no aceptación de  do.n 
Manu 0l Arm yo, al Presb-ítero:. D. A nó
tenlo Mantilla Aguilera, quo rcún-e las 
condiciones exigidlas en el <aí‘tículo i l  
cid Real decreto concordacl'o de 20, de 
Abril do ,1903.

Dado en Palacio a diez y ocho (Dei 
Octubre de añil noyeciontos veintidós.

a ;s:«f o k s o
El Ministro de Graeis y Justicia^ 

,Maríano OmyóñEz*

Vengo éó nom teab piara l á ; Eánorjjfa 
vaeahíe-"]pÓr ik,nuneia do  D. Antonio 
Mantilla, éú  ila Sanlia Iglesia Oálndral 
de Lugo, ai P rasbítcro  D. Manuel A r- 
m ijo Alharraom, quo refino las .condi- 
cionovS exigidas -en el a rtíc iilo ,'11 diel 
Real (koreto concoídadn do do Abril 
de 1903. ; i ’ : - y

Dado en Palacio a diez y ocho (le 
Octubre d-e m il novecientos veintidós.

. . : AGFONSr
ES Misñstro' de Gracia y Jisfiticaa,

Í J a r ía n o  O r d ó ñ b z . ;

•y RE^ALJáS DECRETOS
Vengo en declarar jub i lado, con ^  

haber que por clasiñcación le corros- 
ponda, en ejecución de lo mandado eu 
01 artkí.¿:lo 88 pjel Reglamente de 7 de 
SaptilemttTie de 1918, a D. Éduardo 
PfW.-a3 y Díaz, JeJe de A duduistrá^ 
cióii de  íoccera clase del C?.ienpo'góne- 
ral de zVdininisfraíCión de la  H acienda 
pública. Delegado dio Hacienda i^a la 
proviijcia de (Euiiz, ccri-cediéiidok coh 
tal motivo boíiores do Jefe suporioiv 
de A.dinifLÍs¿*ación, con éxencióir dei' 
patgo del IncpuesiG, según tpróviéné eí 
párrafo  segundo del artículo i 3 de lal 
ley Regula(h)í?'a del lahpue.sto sobro 
Grándezás y Títulos, Condécoraíñones 
y Honórés, te-xto m fundidó (le 2 dé 
Sopiiemibro/’déi coriukhté'áño. ' ' ' '

IDadó éfí RálaciÓ a trece de Oóliibre 
de m ir  no-vecioíitós veintidós.

c j, ■ : ‘'V - ■ .ALFONSO ,
F4 Ministro de Haciejadíi, J

F kancisgo Bexígamín y  García,^
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' A  propdiesia del Ministro de Ha
cienda, de a!cuv?rdo oon el CG-nsejo de 

'-Mmistrcis, de ooiíiform'idad con lo in- 
'" iten iado  por el Gonstrjo de Estado y 

coino oasio ocirnprendid o en el inoi- 
m  artícelo 55 de la ley de Co-n-
tódlidlad de 1.® cLo Julio d’o lO-ll, 

V ei^o en exee-pkuir do las .sdlemní-- 
dáde^ de 'subas-ta públiica la adqnisi— 
clon d é  niíaqiiinaria necesaria p a ra p o -  ■ 
n er llia Eábi-ica Ps^cional de -la 
y  'TM bre cn'condiíoiones d ’é poderisgcd- 
ilar moneda de plata, cuyo-presupues- 
^  asdendé a la 6»uma «cíe 761,040 po- 
feetass; auiarizando en  su ocinÂ êcíueno.ia' 
•ail MiñieCix> de Eác-ife:nd)a para  que 
nombró una iCcmÍGÍón que- realice en 
iE í^ñ)a o  en ell extranjero  la s  ¡cotm- 
pras do m áquinas y enseres que se 
cofisignaa en el piresupuosto que que
da  apncíbado, u otras equivalentes o 
inece.sa.rias que ' respend,an al niej^r 
servició, en v ista  de 'fós adolanteo o 
perf'ejcci'Onanuien.tO'S que iSO observen en 
los . :OS[}ableci.mi,ent&s: análcgos o- díe 
íMmst<rucición de la referida ímaqui.na- 
riá^ sin 'exceder del impo-rte de ipese- 
tas 7-61.040 p(rie>siq)uest;aido,s.
-iEl iraíporto ido los gastó» que or% i- 

ííén IOjs adquksiciones de que sie tpata 
se isaiisrfará con cisti^o al crédito que 
se hiaÍ)iHto en v irlud  de au tom ación  

.coni>eníiída en el artficuio 35 de la vi- 
gentió le y  de Prosiipuesto^i.

Dado en Palacio a diez y oc-lio do 
Ociubro de mil iiHjíveoientes veintidós.

. ALFONSO
El Ministro de Hacieada,

F r a n c ís g o  B e r g a m ín  y  G a r c ía *-

' E K .P O S IIG JO N '

. BÉÑOR : En lia prevención que e n - 
eí cap ítu ‘lq IIT db la ley cíp 

PresiiipuestQs v igente, promjU'lgáda 
en .26 d é  Ju lio  ultim o, se di^po-ne que, 
p a ra  lo® (servicios que dte^íirpoña el. 
Gqerpo' de Ingoíiieros d e  Montes, se 
íormnlie en G orrélacióu con ms (cré
ditos^ iaprob-ados uná  jp)l>antilla con 
su-jcción a la  cual se d istribuirá e l 
im rsanai de Ingéniero-s y Á uxiiiarés 
del misino. '  ̂ . V -I

. J l i  qu’m p ln n im to  'dé este precepto , 
en su rigorism o absolu to , imjpoiie que 
ia  pdantiila do 'los sendciás encom en^ 
diados al Cuerpo d e , Ingenieros de 
M ontes no tengu* d ispon ib ili-
daóies q u e  las ofrecidas por el esca
la fón  del expresado Gueqpo, y esto 
obliga a m antener la supresión, en 
p rim er lu g ar, do la.s (agregaciones

an te  di hemav de que n o  puedaa! se r 
atendidots lo® servicios provine piles 
oon e>l in te r és q ue en tc a a a m o me n to 
exige la  im^poriaunicia d-e la riqueza fo- 
rostaj ni . se p e rju d iq u e  er n a lu ra l 
defjenvo,lvim¿ento. qu»e r ecl»amu \la:ii 
prhno-rdM  fuente de engran.deci- 
5nÍGb:iito de IIo®: pueblos. !

Si no p a ra  evitar,, al menos p a ra  
a tenuar, lia de tál-^ •ca
sóos, aunque con maniñe-stoi .sacrkicio 
deí pcrscma:i - facu lta tivo  y au x ilia r 
de-Monte®, procetle'i::}?Uflc.íir unos se r- 
Víicios, suiprimir otros de menos im
periosa  co n feu ac í orí para  poder 
c re a r  jl-os que dm ianan  (fíel pase  a'ef:os 
mouütes depoiidientos del Ministterio 
de- Hacienda ai de Fomeínto, y leu 
obltgao'os po r bis corrieíitcs m oder
nas do invosiigación, .que requ ie ran  
si02 demx>ra su iimjpkuitacióm

C/inco milloínes Véirftltréé rñi I 
tec ien tas - tre in ta  y una  hectáreas 
tioncn de éxtetii-sióm iô s moaics' cai,a- 
logadé® como d:e In terés general; 
Í.622;O’06 beétik^eías los nuévaiaente 
incorpoixides; pero cornó su d is iri- 
buóión 0 b la® di ver «.as pro-viriCia.s no 
es ni pueoé se r, po r la  na tu raleza do 
feí® cosas, iitií! forme, to . s fe lam ecc^ - 
rio  subdiv id ir aiguiio de los ss rv i-  
o ios méoií V c<í:a i'giados, i¿tü íh:ar o tros, 
an;m»enta.r e} r > e e n  aqnci 1 oís 
donde l a  ju te a s id a d  d.e <lo.s ivervicisie lo 
requiero  y dism inuirlo , por el con
tra rio , cuando la cxtc-nsife y  c ir-  
cu-nrsl.ar.x:ia® 4 »  loa m ontes lo ha p a r- 
n^itido p a m  lo g ra r  mia 
dlSítrtbución 'del trab a jo ,. eviiaJido 
desigualda^'fes i;n.nece^‘aí03® y  7)000 
conven i-e-n tes en es trie  ta , j  ustici a 
7>ara la in lerio r sjutisfíicción del p e r-
fiOfuai! . I ,

Hay tam bién servicU>s qiTO exigen, 
ap titudes e.spe<3iales, to q4=*e a
encon>eRdíark>3 a  I^c¿iíei»r>S' o
rn.genw>FO;3 sxrbali^n>Gs pé^r éwjioc- 
ci-ón, y como no hisy p^i^qnal s^iS- 
ciefOie enUrQ lc«3_ ícgenieroa Jefes del 
C uerpo  p a ra  que ,h #  a siem pre uno 
eVo e s ta  clase al frernte de las j ’odatu
ras  prov incia les, hay  «que porrór m - 
mlédio a  este estado de eosá.s en t a n 
to que las .tcirc.uristanc¿a5 /Ro’ perm i
tan  el aum enta de per(sonai, ad in i- 
tien-á'o que  p-iieden (besenipeñar líis 
Jefia turas lo® lugebdoros subaiteríios 
que lleven años sudiici^tes d*e Aervi- 
cio p a ra  ipodei* ap lica r can  .desemba
razo las b3y.es y  proce^irniernto® adr- 
m im istm tlvos,, qmv®e .p ro c u ra rá . ader 
m ás si-mpíiflicar: .en.; Jo. posib.l.a .

Tales san  las razeines en que 
ha  fundado ipara la (íistribución del 
perso'nál de Ingenieros y AyudauiáiH 
ddl C uerpo «de Montes el M-hTíJ ^ to que 
suscribe, y, de acuerdo cón ei Coii=si3r-

jo  de; M inistras, tiene q1 h o n o r de sm 
m eter a  la apt‘'Ol;)aeic3-n dé V. ,;M'. el .si- 
guieate ppoyccú^ de Decixí-io.

Madrid, Í8  de Ocitubre de l?)22.

'BEÑOtl:
F ; A L. R. P. do V. M.,

■ M a n u e l  d e  A r g ü s l l e s

REAL DÍEICRFJJ^O r
De íatcuerdo con> M-i Con sejo  de Mi- 

Bístros, a  piTopuesta oé l do .Fomento, 
y eonfo-rmie a* l a  dispuesto» en el p i'e- 
copto coh4í?j.iri«do en el aiTícirio 2.* cfol 
cafpítuln 3.® dfo la  ley do Prcs-vipueís*- 
tos yigente-do 2ó do Ju lio  él timo,

Vnir.go en d ec re la r b> .slg irente:
A r tpRilo 1 I. a d i® i r ib uc i ón de 1 

7)orson.ál facuR álivo  vy auxiliar rTel 
{hícrpo de l-ngeui&ros do Mouies, no • 
fig u rad a  en iki- vigente ley de .Presu
puestos,. ttebórá ST,ijelars-o' a la plfíi4- 
ti 11 ft que  a continuación se rnserfe.

A rtícu lo  2.*" Goiix) por ra 
de Ingeniaros» J efes n o  es .pósibloque 
ál frente de los seiv iow s .pMviJniC-'ia- 
fJos íjgu ra  siem pre un .Ingeniero -aV 
la. d a s  o nfeorjeionáíía, cu aníK> no lofl 
hafya di®poíñ.Mes ser, 'a
tÍGión pr^^ipia, desfinaáog on .comi
sión .para esto® 'eai’gos .los ín.ge?rk>- 
r*c>8 subalternos qüo  lleven más de 
(p.].Í!tjice año» do s-eivócios.

A rtículo S."* 'Se supíúm.on en to 
dos le® s.ervícios las agríígaciones del 
personal efe Ingenicró® y AiixiJiá-re® 
faií^^mIlativo®, c-O'níforrn-o a lo disipucsto 
en e] iReail decreto  d e  17 d© Febrér® 
do 1922.

Artículo 4.® Ir03 lirgenfero® e n - 
cp.vgi^/los de b rig ad as de Ordenación!,, 
confornte a  lo que ya se disjpuso en 
el Real dw'icreio «do 22 do .Eneim úb 
1915, .senm  lo» IngenieiY)s eubaUer-, 
to s  (lo áas D istrito s fo-resta!es c o -  
rroKpomfieu'te.s. '

Dado eii Palac io  a diez y  rnetho de 
O ctubre de m il novecieritci® vei^-, 
Udós. j í ó ‘

>• ’ [ALFONSO
E) ATñusfro <f<? Fomeiífo,

Ma n u e l  D« A nu tlR L L ss. *•

p m ^ v p u m r o  d b  a  1923.
tío deí

de M ontes. ■
Se7*viciüS pfoi.y(nnaf:ea,

de Montes jf Pesc^,
POmSSTALSS . ' '

Un Jn^énfero Jájfa del (>?PrPO. 7
Dos ^Lbalfenos cl¿í ídeilíi.
Des Aimliarnei óqí íderix
Plaitfijla igual para  ioí»

Logroño y Cbdedo.
Álicanís^ 4/

TTn fngenl^na Jefe dfií Cuerpo. 
Un Auxiliar del vdcm..
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Plantilla ignal para  ílos D istritos d'e 
A'tmoría, Badajoz, Castellón, Santa 
Crn25 d'0 Tenerife, Tarrai2;on'a y Zamora.

Avila.
Un Ingeniero Jefe del Cuerpo.
Tres Ingienieros subalternos del id* 
Cuatro A-uxiliares del ídem.
Plian̂ tMIiai iguail para  lo;si DistritoB de 

Guadalajara, Madrid, iSoria y Teruel.

Barcelona-Gerona y  Baleares.

Un (Tirgenieio Jefe del Cuerpo.
Un, Ingeniero siibalterno del Idem. 
Un Auxiliar del ídem.
P lantilla  igual pura los D istritos d'o 

Cáceres, Salamanca y  Toledó.

Ciudad Real.

Un 'Ingeniero Jefe  del Cuerpo, 
ü n  Ingeniero subalterno del Idem. 
ík)S ¡Auxiliares del Idem.

' '.Plantilla igual para  »los D istritos de 
Cb^nalda, Muroin, Navarra-Yasoonga- 

Oreiise-Lugo, Falencia y  Ponte- 
vedra-Coruña.

Burgos 4
Un Ingoniero JeTo dél Cuerpo.
Tres .Uigenleros subalternos de] id. 
tre s  A uxiliares d'ol ídem.
Plantilla igual p a ra  el D istrito  de 

.Sevil la-IIii elva-Cói^oba,.

Cádi%. ■
Un Ingeniero Jefe del Cuerpo.
Dos Ingen ieros subalternos del ídem. 
T res Auxiliares dM Mcon. 
iPÍantilIa igual p a ra  los D istritos de 

Huesca, lA rida, Málaiga, .Santander., 
Yalencia, Yalladolld y  Zaragoza,

Cuenca.

ü n  'Tngieniero Jefe del Cue3:^po. 
Cinco IngenierOvS subalternos del íd.

Auxiltaá^es del irlem.
Plantilla igual p a ra  lOvS D istritos de 

Jaén y Begovia.
León.

ü n  Ingem em  Jefe diel Cuerpo. 
Cufatlro IngenleiTO sAalltornosi deíl 

IfMin. ‘
Cuatro Auxiliares del ídem, '

Las Palmas {Gran Canmia).

Un ingeniero del C ueipa 
Ún Auxiliar del Mem.

*Cruz de la Pcdinn %isla de La

Oñcína am dlrar <M Dtstinfco d e ^ a n -  
ia  Otpz d e  Tenerife. 

i;&i Ingenieao sutoltea^no del Cuerpo. 
Ün A uxiliar del ídem.

mnr«3iíóo®cío^P(mBSTAi>Eg
i»  División  (C tonca inferior del Ehro 

^ Pirineo^s Orientales) Barcelona.
ü n  fTígeniero Jefe del Cuerpo.
Tres ínigenierros subaltornoí^. del id. 
Ckiatro Auxiliares, de los uno

fo é r á  ser práctico.

t .a  D vtn si.én  {C u en ca  d e ’ ./ ••• ' ^
- lencia.

íDm- Jn ^ n fe ro  Jefe dpi GüC]-[)n.

Tres Ingenteros subalternos del id. 
Tres Auxiliares del ídem.

'3.̂  D ivisión (Cuenca del Segura) 
Murcia.

 ̂ Un Ingeniero Jefe del Cuerpo.
Cuatro Inigenieros subalternos del 

ídem.
Cinco Auxiliares, de los cuales tres 

podrán ser práotieos.

División {Cuenca del Tajo) Madrid.

Un Ingeniero Jefe del Cuerpo.
Tres Ingenieros subalternos .del id. 
Cinco Auxiliares, de los cuales dos 

podrán ser práictieos.

5.^ D ivisión {Cuenca 'del Guadalquivir) 
Sevilla.

Un Ingeniero Jefe del Cuerpo.
Dos Ingenieros subalternos d^I ídem. 
Dos Auxiliares dfel ídem.

D ivisión {Cuenca media del Ébro, 
pirineos Occideniütes) Zaragoza.

Un Ingeníeix) Jefe del Cuerpo.
¿Dos Ingenieros subalternos del ídem. 
Cuatro lares, de los cuales und 

podrá ser práctico. ■

T.a D iviñón  {Cuenca superioi\del Ehro) 
Logroño,

Ün Ingeniero Jefe del Cuerpo, que 
será d  inifjinu di'dl Disbrito foreistal. 

Dos Ingenieros subalternos, que se
rán los afectos al (Distrito.

Un Aiixiliar del Cuerp'O. _

8.a D ivisión (Cuenca d e l Ditíero) Va-
Uaiiolid.

Un Ingeniero Jefe d!el Cuerpo.
Dos Ingeniew s suM ltem os del ídem. 
Dos Auxiliares c?el ídem.

9.a D ivisión {Cuenca media del Ebroj 
Jalón, Jiloca y  Piscifactoría del Matías^

terio de Piedra) Zaragoza.

Un Ingeniero Jefe d!el Cuerpo.
Un Ingemero subalterno del ítdem. 
Dos A uxiliares d’el ídem.

10.®̂  D ivisión {Cuenca \del Genil) Gra-
riada.

Un Ingeniero Jefe del Cuerpo, que 
pod^á ser el Jefe d d  D istrito  forestal.

Un Ingeniero subalterno del ídem, 
qgie podrá ser el afecto al D istrito. 

Dos A uxiliares del idean, que podrán 
Jos afectos al D istrito.

SERVICIOS ESPECIALES

Servicio de estudio y  extinción de 
^ g a s  forestales.

Un Ingeniero Cuerpo. D irector 
dél Laboratorio insectario  de lá fauna 
fomstafl, Jelfe éeil servicio.

Un Auxiliar del Cuerpo,

Central de cxpeTÍc'e^-'\an 
nica-forestales.

; hH-enierO'd'el Cueipo, D irector v 
serv icia

SERVICIOS VARIOS

Estadislíca de la producción foresta^ 
y  Colección Legislativa '.

Un IiTigeniero Jefe deil CUcrpO'.

ForPiación del Catálogo de Montes pró^ 
tectores y  rectificación del vigente dd 

utilidad pública.

Un Ingeniero Jeife del CuerpO'.
Un A uxiliar del ídem.

Junta  de Colonización y f Repoblacidít 
interior.

Tres Ingenieros del Cuerpo.
Tresi Auxiliareis- diol ídem.
¡Madrid a 18 de Octubre de I9f22.-—í 

Aprobado por S. M.̂ — .Manuel de Ai> 
güelles. !

EXPOSICION

SEÑO.R: DiiSipue&t o por 1 a vi gen té  
ley de Presupuestos quie las p'lantiUasf 
de Ingenieros, Auxiliares, Escribien-^ 
tes-Belineantes y  Gdadores de Minas 
correispondiontes a los D istritos mine-j 
ros, so íijien m ediante Real decreto, con; 
sujeción a  lias disponibilidades qua 
resulten, teniendo en cuenta el persO'-  ̂
nal consignada por v irtu d  de la mis-i 
m a p a ra  «ciad'a uno de los Cuerpo^ 
respectivos y  el wdscrito a las Depen^ 
dencias oeniralenS y E scudas de Ayu-j 
dantes,

El Ministro que suscribe tiene el 
b onor d e soime ter a l a  aipr obác i ó n dé 
V. M. el Biiguiente proyecto de

(Madrid, de ociubre de 1922.

.SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

' Ma n u e l  DE A r g u e l l e ^

REAL DECRETO

JM acuerdo con ,Mi Consejo de MÍ-« 
nistros y a propuesta del de  Fomento^

Yengo en decretar lo siguierde:
Artícullo IR P a ra  lo sucesivo re.a 

g iran  en los D istritos mineros laé 
plantiillas de Ingeinieros, Auxiliares^ 
Escribieníes-DeliDcantes y  Geladore^^ 
tío Minas que a  continuación se ex-  ̂
presan.

Almería.

Un Ingeniera Jefe, Jeife del Cuerpea ■
Cinco Higenieros subalternos.
Dos Auxiliares.
Un Escribiente-D elineante.
Dos Celadores Min-ais.

Badajoz.

Un Ingeniero Jefe, Jefe del Cuerp^^
ü n  Togeniero subalterno. .
Un Auxiliar.
Un Escribiente-Delineante^
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Baleares»

ü n  Xiiigeniero J>eíe, XteXe d d  .CueT'po.. 
TJn feg.eniero subalterno.
Un Au^fíliar.

Barcelona,

Un Ingeniero Jofe, Jtefe del íGue-rpo. 
Tres Ing^eiiieros suibailternos.
Dos Auxili-ares. , .
Un Escribi'ente-Dielineantb. 
ü n  Celador do Minas.

Cdcercs.

Un Ingeniero Jefe, Jefé’ del Cuenpo, 
Un Ingeniero subulterno.
Un A uxiliar. .
Un Escribieinte-Dielineante.

Ciudad ReoX.

Un Ingeniero Jefe, Jefe del Guenpo* 
Giiátro Iiigenieros suba!tem os.
Dos'Auxiiltarea, b .. -/.
Un Eseidbiente-fD.iolineante.
Dos, Celadpres. . i ' -

^  i Bórdoha.

'Un Ingeniero Jefe, Jefe del Cuerpo. 
Beis Ingeniaros istíbalternos. r 
Dois "Auxiliares.
Dos EiseribrentesDDerineanf r-'. ^
Dos Coladores de Minas.

Coruña— Lugo,

Un Ingeniea'o Jefe-, Jefe del Cuerpo, 
Dos Ingenieros suba! te•rRô s.
Un Auxiliar,
Un Escribiente-D elineante.

Granada,.

Un Ingeniero Jefe, Jefe del Guei-pd. 
Dos Ingenieros subia'ltemos.
Un Auxiliar.
Un Esiribim te-D iellneante.

GuóÉXlaj&a^Soria,---Cuenca,

Un Ingeniero Jefe, Jefe del GuoiT ’O» 
Tres Ingenieros subalternos, 
ü n  Auxiliar.
Un EseribiGnte-Delineante.

Guipúzcoa,—Alava.—Navarra»

Un Ingeniero Jefe, Jefe  del ¡Cuerpo^ 
T res Ingenieros subalternos.
Dos Auxiliares.
U n Es'Ciribiente-Delineante.

Euelvd,

Ün Ingeniero Jefe, Jefe  del Cuerpo. 
Cinco Ingenieros subalfernos.
Do’S Auxiliares,
Un Escribiente-D elm eante.
Un Celador j'O Minas,

Jaén,

Un Ingeniero Jefe, Jefe del Cuerpo. 
Tres Ingenieros subalternos.
Un Auxiliar. ^
Un Es'cribionte-Delmeante*
Un Geiiador jo  Minas.

León,

Un Ingeniero Jefe, Jefe del Cuerpo. 
.Cinco Ingenieros ■subalternos.
Dos Au:U liares.
Un Escribiente-Delineante.
Do‘S Celadores qQ Minas,

Lérida,— Tcjcrragona,

ü n  Ingeniero Jefe, Jefe del Cuerpo. 
Tres IngenierO'3 subalternos.
Ün Auxiliar.

.Un Eseribionte-Dclineante.,

M adrid,— Avila.— Se gavia.— Toledo, ^

Un Ingenioira Jefe, Jefe del Cuerpo. 
Tres Ingeiii eros . subal tem os, ■ ■ ^
Un Auxiliar, ‘
Un Escribiente-Dclineantei

Málaga, r  .

Un Ingeniaro'Jofe, Jefe del Cuerpo. 
Dos Ingenieros SfuMternos.
Un Auxíliai'. ■
Un Es-eribicnte-Delineante.

Murcia.— A. Ibacete.

Un Ingeniero Jefe, Jefe del Cuerpo, 
Cuatro. Ingenieros' subalternos.
Do'S Auxiliares.
Un Escribiente-Delineante.
Un Celador de Minas.

Orense,—Pontevedra,

Un Ingeniero Jefe, Jefe del Duerpo. 
Un Ingeniero subalterno, 
ü n  Auxiliar,

OviedOy

Un Ingenieiro Jefe, Jefe del Cuerpo. 
O'Uho Ingeniems subalternos.
Cuiatro Auxiliares.
Dos Escribientes-D elineantes.
Cinco Cenadores de Minas.

Patencia.— Burgos.— ValladoUd,

Un Ingeniero Jefe, Jefe del Cuenpo. 
Cuatro [nigenieros subaJternoá?.
Un Auxiliar.
Un Escribiente-Delineante.
Do$ Geílodores do Minas.

Salamanca.—Zamora.

Un Ingíeniero Jefe, Jefe  dol Cunqvo. 
Un Ingeniero mibaltorno* 
ü n  ÁtixiEte.

Santander.

Un Ingeniero Jefe, Jefe del Cuerpo,
Cu cvti-o Ingeui eros subal terr.os.
Dos Auxiliares. '
Un Eucribiente-Delineanle 
Un Celador de Mina?

Sevilla.-—Cádiz,— Canaxlai

Un Ingeniero Jefe, Jefe del Cuerpo^ 
Cinco Ingenieros subalternos. "H. 
Dos Auxiliares.
Un Escribionts-D elineanie 
Un Celador de Minas.

Teruel,

Un Ingeniero Jefe, Jefe ¡le; Cuerpo 
Tros Ingenieros subalternos, 
ü n  Auxiliar.
Un Escribienle-Delineante.
Un Ceiador do Mina.s.

y  alenda.—A licante. '^teÜón,

ü n  Ingeniero Jefe, Jefe. (i':!,. Ciuu'ua. 
Dos Ingeniercis subalternos.
Un A.üxiíiar. ■
üil Eseribíente-Delineauío.

Vizcaya.

Un Ingeniero Jefe, Jefe de! Cu ero o... 
Seis Ingenieros subalieíuofu T. 
Dos Auxiliares.
Dos - Esor ib i enteu-B el i ne a n t es.
Un Celador de Minas.

Zaragoza.—Uue'^ca.— LogroñoJ .

Un. Iiigenicm Jefe, Jefe del Cr:ei •í>%- 
Tres Ingenieros 'subalternos, 
ü n  Auxiliar.
Un EscnibientO'Delineante. 
Un.Gctador do. Minas.
Arlieulo' Oiimid® 

nibl'cs ipara el s'ervicio de los dbslrftwfr. 
más ingenieros Jefes qu-e oí n d n w ó  
do a-quáflos, podrá destinarse ademán-, 
del Jefe  dol distrito otro Ingeniero -(10- 

categoría de Jefes del Cuerpo, que 
brará las veces de scguodo Je f̂e, a lo t. 
D istritos mineros en que tol m im erd  
cte Ingenieros subaíl berilos scb igual 0’> 
superior a cinco.

Si, poíT el rcmtrario, efl M mei'ó de 
Jefes disponibles para  el servicio 
los distritois fuera  in ferior al éstoa^i 
podrá destiriíarse como Jefes a  los In ^  
gen ierras p rto e ro s  en aqu ellos distrD  
tos en que el núm ero de In g e n le i^ ’ 
SubalteirriCiS sea igual o inferior a áoa,^ 

Artículo 3.“ jPor el Ministerio d# 
i Forrionír^ se dioLruAn 1-as ■disnaskioacs^ 

íirlcirr'uT-'as y rniuplementarLas qtaíi 
man nrmsendas para  la adaptaciiSn á é  
h.- r ' / i n9 quc antcriorm cnte sé
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Dado en Palacio a diez y ocho de
í>otiibre 'do mil novecieít'itos veintidós.

- • ALFONSO
Miuistro de Fomento,

ÉÍANUEL DE AuGÜEÍ.LES.

i

,REATd:S DEGRETOS
Visto el expodi-ente instruido para  

(Que &o dodüaren de utilidad púb-lica 
dos tirabaj.os pr-oyeotados para  la fija- 
fc-ión y repoblación de lais 'dimas de la 
iimrg’en Í7,quierda del río Odkd, que 
«emprendo teriT-^ios radicantes en Iígs 
térm inos murdcipales de Palos do la  
F rontera  y Me^guer, de la provincia de 
E iid iva:

Visto el favoí^íb^le inteTOo emitido 
p o r  la Sección 2.  ̂dcl'Oon'sejo. f-Grestial:

. Vistee loe aríEmlos siplicables •all 
;;(Ciaso de la ley de Expropiación, for-

9 20«ia do. 10 d̂e Enero de 1-8P9 y del Re-- 
, glamento 'dictado p^ara su é-jeciición’ de
■13 d e  Junio dcl mismo año; y 
: ^onj-sidcaiando que 'Cumpíi-d'o lo pre
ceptuado en e.l artículo 13 de la ex 
presada ley, isi bien se Ixáu formulado 
rcclamiacioneo poir D. José EeJ.’̂ bo y 
González AGzcacio, como ap-celerado de 
la Diiq-uesia Viuda de Tam-ames, y por 
el mismp señor, c-O'nio propietario de 
fincas a que la expropiación pueda 
afectar, no se míaniñesta Oi[K)sición a 
la Idiecl^raoión de utilidad pública, sino 
j'Cp-aros al p rec io ,do lOiS terrenos y ser- 
vidumibrcs de los mismos, ex iremos 
felacionáidos con los trám ites señala
dos 'On el capítulo 3 r  del Reglamento 
do 13 de Junio do 1879, “Jiistiprecáo”, 
y  icon d  capitulo 2.^ del mismo Re- 
'^ m e n io , “I>edlaí^.ión de la necesi r 

de la ccupacion del inm ueble”, 
l^^st-erinres al do que sao tra(4q y, por 
.éltimot <1110 ifuera ya -diei plazo de ía 
InforifnaiC'ión, el Ayunfamiento de Mc- 
*^uor se aílana a la declafración de u ti-  
ilidad. pública, y Irasta llega a 'señalar 
príjcio' lijo para  la adiquissición <le lo¡s 
torreaos:

C<»tóideriando que <se ban -cumplido 
los requisitos que d)elcrminan los ár- 
Jicuilds 3.® y 4 r  déJ -GíMo Reglamento 
Hd}0 13 de Jum o do 1879 pana la apib- 
jcaiaidri de la  ley de 10 de Enero diel 
-anisiRq a-fio, y- que íás reéJamacioTvés 
;p re3@nt¿tó^mn Gíbela afeeínñda- fa ' 
íaidadf"Gie leis • traba]t>^ y*á que' -bqn 'ííé 
4Pe^oh^ifee jcPnw prrrcíktá en 
-con á í ^ l o  a los im ites ñstóMeeidtfef 

IG:ií!̂ VxÍ'0 6 'do la  ek- ' 
ppopf^iáñy  precurandio conciliar iodoa | 
tíos íitóereses;

iD© cmifcrm i(h:id con lo propiífisfo 
por e l ‘Minífsti'o de Fcmenín y  de aouer-
10 con Mi Consejo de Mi.rAstniíi,

Ycng)o en dt3dlairar de utilidad ipúbli- 
Cia Ic^ itmbajos de fijación y repobla
ción de \m  duinas do la inargea iz- 
quieíxla del río GdieJ, pro-y€cin*doí> por 
la  5.® Diviisiún hrdrológioo-foT'eBtal 
|Xí.ra los de la  expropia--
ción 'fo-rzosa dio l os tcól'e.TXK? en que d i
chos tyabajos han  íje ejecutarso.'

Dado en Paiiiacio, a diez y ocho de 
Octuibre de m il nm'ecicntos v(dntif.K'fe.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ma n u e l  de  A r g ü e l l e s .

I

E xam inado el recurso  de alzexia 
in te rp u esto  p o r D. B arto lom é F erro  
T a lle rié  y o tro s co n tra  la reso lu 
ción d ic tada  p o r el G obernador ci
vil do la p rov incia  do M urcia, con 
fecha  B3 de Mayo iiltim o, que de
cre tó  lia - necees idad de ocup ación • d e . 
flnosis dio los réicn-^^entps ‘ p a ra  la  
e jecupión dd^ Va^s'obras dcL^ioéco 
trozo do l a  -carretera de te rce r o r
den de Gabo de Palos a l 'A.lbujón, 
té rm ino  munici'peJl do C artag en a ; y 

'R osultando  que- publiciada» en el 
Boletín Oficial do la p ro v in d a  la re- 
1 aoi ó n n o,rn i n a l, re c i i f c ad a , d o l o s  
p-rc'pietarios in teresados p.n -el expc- 
dii-ente, ,&e fo rm aliza ro n  en tioanipo y 
fo rm a v a ria s  reclam aciones- 'suscri
ta s  p o r 1 os ah ora reicu r r en t e. s , a 1 c- 
gando qu¡6 con u n a  ligera  A^ar i ación 
que 'SO diese al proj^ccto y que des
de luego impilicaba pn.ra el E ra rlo  
una  positiva econoimía en ,e-l pago de 
cxp r oip i.ac i o n o s n o s  c h ac í a n ecms a - 
r ía  ocu,paH?.ión de los te rrenos do 
su propiedad, según ju stificab an  con  
un croquis q u e  aconiipaíiaban: 

iRe-sultando qúe enviado ol expe
d ien to  a infarmio de la J e fa tu ra  de 
O bras ipúb 1 ktas,/ ¡e-sta onden cia, 
haciendo suyo el inform o do! ía g c -  
IIi ero au to r del proyect o, p ropone 
que se dc^s-estimen las luvclaimacio
nes fo rm uladas por los recu rren tes , 
en atención  a  que, caso de acceder 
a ella-íS, hnbrí-a? necesklad de au m en 
ta r  e l r.W.0 r rido d e 1 a  c a r re ie r a cou 
-el .c^nsi«7Jiiente au-mento del p re su - 
piresto lejocución do las obras y
eJ de Bti oonscrvíudón, exigiendó 
a-fernto Fa expropaición de ten*cuos_ 
da oti‘-€«8 A>r()|piéta'rios, tau io  p a ra  
lt*%aT Í a i ' eóiiúi no poní o p a ra  ensan^

’á  "  ̂ '

que i a  GomkdÁn p ro -  
yíaei'ál ŝ n i n fo rm e on <já' se n J
Okb> á e  qvi^ípTOib^'ik- e^tk-har la.fp^e- 

de Itia íM eresadoa, y en sn 
Tiivtud, deb í»  in tro í^ ie irge  ©n ejil t r a -  
tíado ea rre te rti la  v a riac ió n  so -
tieitíída., fbaviántdoTO en qtta s<>hn» \ 
podarse u n a  ^ ja r re te ^  o n a- i

mi rio próxim o .paraleiío a la v k n q ao  
se h a  do -construir, s iem pre  
r ía  una  gm ri e-concmía p a ra  ci .Es
tado en el pago de expropiaciones, 
lod.a vez qu-e '-con aquella  m odifica
c ión se  res'jXi'taría un-a extensa zona 
d e c-U'l ti vo s f e r ac e s, y mu y coe tos os, 
por tanfx), en el «030 de se r o cu p a- 
dos: i . ■ ’í

Resul'l.ando quo ol Oobí^m ador c í- 
vi-1, de acuer-do con lo iiifor.mad’O por 
la Jetraiura de Obra,-i piVblRNis, de
cretó  la nccesidíaj ckj octj-pa-cióti de 
ló» terreno^ afCiCJ-a^Ofi p o r  la 
p ración:

R esu ltando  ' que  ■recu.rtlda la''■?ln-• 
t e r i o r  Ve s=o I uei ó n  p a*ra q a  Ij» ftsie M i -  
n istc rio , so acorxió ¿̂ xnpie-
dionio a inforn&e d(sl Cun&pjo do 
Obcíis públicas, p.ara qurí sirvióse 
d-icloiminar so b re  d  a-sp©Cíto técirico 
de la  ouif^tión; , |

Rcsu.jlíáiido que el C onsejo de 
(Jbras públiícqs, q̂jí 5 ^  por
iijíTanimidad m íQ r m ^ 'p i  «l sen tido  
ite  q t ió  pro«édía  d é ^ ^ t lm a r  r e - ' 
Cíursofl de y, en su ty>nse-
ctSGScia. conriim -af ia  pvíTvidxsncía 
gujbernSJí.iva, díüCíf'e^sTufíy : íM^cesi- 
da.d de 0ícupa.-cióa de las i fírm ^ o s  
o.bjéto de cx5t>ro*piaeíi.óa.

V istas la ley de 'Exproípl^eáón fo r
zosa de 10 de Bae-ro <de 1379, el Re
gí amemto dk^tado p a ra  $a ej(ieiHj.i.ón 
en 13 -de J u n io  del a ñ a  y los
informéis cModqaj

■Go asi dorando que ^  do!
Ingan iero  ivutor dal <proyé<ííia 

' ñ a  induidñblem enta un  vrdm" ^ x tra -  
o rd íbário , po r «orbecírrir en  d  mis-» 
mo oi.-nc-unísHaiicias ¡sispecmiislijías 
q u e 'n o  reúm m  los dfeínuis csjnitldo.s, 
ya que se t r a ta  de iin H iigjo que sólo  
pu,-:̂ .de raso'Wers© so b re  el te rrépo , 
con lo hecho a fh vista', p a ra  *pon> 
dorar disa^rcíaimfente dificíuliaid^s y 
\^ .n ta ja s , q m  no &» 
c ia r con  p rce tsióu  y sro-
b re  los ajííejc^dciite^ y docu^ím itos 
que íifguren ei'J el bx5p«<ík^at^: 

iGmi!.wÍcrnfnílo qu« oon arrftgdo a  
ese ia fo rm e, fcomado d©. la rí^idklad 
de-los htec3ios-y ae(spt^^w1o poi‘ la J e -  
fíU ura y por. el ipl^W del Consejil
d,e O bras p iíb licas, no os posible
e.stim ar del t a 
zado «pro^piisfiiG por loa p rap ie ta rip ^  
iuíeikííjadoá en el eijped ien te, io ¿a  
voz que sm  4>ara el
ro ; públieo  se  cr-earhiii * ga*áves di ' 
C!ilia«cl/-is de ftidole t á n i c a  que fo r -  
zosTOTOívte re ira sa r ía ii  la construc-» 
ciÓu de Ja obra, con m ^nrñesto  |)ier- 
jn ic io  dfs los in ta roses coleetivos que 
tfciKie a rem ediar, hasciendo adem ás 
mrj?dbo m ás difíjcil y  co.»tc»sa su. con
servación.:

CousidersTído que e l in form o «m !-
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lido por lc\' Gf^ínr^íóii p ro v in c ia l se 
b a lia  basad o rf u da Lo 3 y auí&ceid cn- 
tés de cará-oter bu ro e rá  tico, piirU en- 
do del rorLt^mklo del áxípctdierite, 
quevcon  íVutíuiencia d iíle rc  suislau- 
cialmanl.e dá la fu c rm  viva de los 
h tó )o s , y p o r oLriv purie, en el e a -  
m - [)ribstenle, 1 ejos de irad.arse de
uaa^ a rb itra r ia  ooiüpación p o r  p a r -  

, te de la Adrijiiuslroión, se e jercí tai 
shni.'plomonto vi 11 der<rfio dn iiañado  
do. ha. k.giolación viig^eiite sobre ê c--. 
prarpieiíción forzosa por razón  de 
.iiitindiul pú'hlicá, .con  e s tr ic ta  Buje r 
c.ióu:.a Ipis proe^eptos regid 'adores de 
la ex:pro»pia<ción fo rzosa  de la p ro -  
pkvda.d- privada, quo  en n in g ú n  ea- 
$0  .püo-de sacriífcar el in te rés igone- 
ra l y públíQo, '

A .propuesta del M m istro  de F o - 
'niÁínlo.
: ■%digo en  id ecre ta r do  'S iguiente:
■ , Qiíq so^ (î iSjfevS'Ume oj reo iirso . de 

. aJ-ímnia dnl'C-npuesfo por ,D. B a r -  
' tpíOííuó Plorro y Ta-llorié y ptrois con 
t r a  d a  pro-videnefa del - Góbai‘nador 

...civil ida M-uroia.de focha 15 de M'a- 
yo.úb: .inio, (b^irétando la iioGésidad. 
de la ocupación d,e ílpcas p e r té n e -  
clon t es a' lo.s- rocilamanUxs p a ra  la 
cousl^VC^Aón diel trozo te teo ru  de la 
c a rra le ra  de €abo  de Palos al A l- 
bujón, confiinnando en toidas sus 
p a rta s  la  p rovidencia recu rrid a .

l>ado en Pal atrio a diez y oclio do 
Oeini>re de m il noveciieníos v e in -  
'tidó-s.- r  ̂ ■ 'O . - ' • ' •

i ALFOIVSO
' Ministro de f?o3Tiento,

j\ÍANUEL DE A r g ÜELLES^ '

Dse ávCíuciTlto con M,i Gaíyscjo de Mi- 
tíiiátríjis, a 'p ro p u e s ta  del de Fomento, 

Wnigo on dt^'iponer que cesé en el 
cargó “d'e Vocál repi^esentante del E.v 
to.fo e:rv ol Gúit^ojo Superior f erró vi á- 
rio  el Gtejntera.1 de división D. Fií^anjcisv 
c o  dé LatófiTé y  Luxán. '

Dado cií Palacio a diez y  ocho de 
Octubre do m il novécienlos veintidós.

, 9, . ■ • - ALFONSO
Ministro de Fomento,

Ma n u e l  d e  A r g ü e l l e s . .ó
i ; .óí : ^

• .ó

D o : acniordo can Mi. Consejo de Mi- 
‘ pi:strGfSy a propuesla del d'e Fomento 
y do C’oarfoií'-ínidíad' orm lo dispuesto en 
ei taa^Lículo 3.  ̂ cM .Iloaí doereto de 1;5 
di0 Marzo último,

Vengo en nombr'ar Vocal ropnesen^ 
dan to  4el Estado en eH Gonsejoi Supe- 
’r io c  i'Ci^'Oviar-io ‘a!l Generai do bri:ga-. 
■éa, Jefe d'ul Servicio, m ilitar (Te ferro- 
' cabrilés. D. Gui Herma He Auto^ede v 
■Klei^ulL- • ' '

Dado en Pafitaoio a diez y ocho de 
Ocitubre do mil noveioiontos veintidós.

ALFONSO
-51 Ministro de Fomento, ^  -r

Ma n u e l  DE A r g ü é l l b s . ’

Reoultrand-o vaica.nte unía plaza de in 
geniero BHe '<¡e' segunda ¡ciase del 
Cuerpo de IVkmtes, por jubilaíción de 
D. ?yíaí>.Ux?i Obe.3 y SHormn-o, a proipues- 
'la idel Mki'islü’o de Fo-meníio,

Vengo en nomib-.rar para la refen.da 
pitea, en aeeenso dé, eacaila, a. D, Jasó 
Peñoño-ii y NíXx í̂mL

Dado en Palacio a diez y ocho do 
tk-iiibre de mil iiOYeDeriios veintidós.

.ALFONSO
El Miüistro (le Fomento,

Ma n u e l  de  A r g ü e l l e s .

E csid ted 'o  Yacante:en*servicio ac- 
:tiva ild 'Cuerpo de. Ayudantes de Obras; 
púi)iicas. mna plaza de Ayudante' Mac- 
yor d e , p rim éra .cla&ej por júM 'ación 
de D. JoaqiHiri! Berdio-iis y Veherie; a  
pro-P'Uiasta dbl Ministro de Eóínento, 

Vengo en nombrar en ascenso-de os
éala para eoiipar la ex^3rcsada vaoaiite 
a D. Celicstino Delgado ó^ríra.

Dado en P a te io  á diez y ocho de 
OíGtubre de mil riO-veciientos veinlidós.

ALFONSO
El Miñistvo de Fomento,

Ma n u e l  d s  A r u ü e l l e s .

A proipucsta del Minisliro de Fém en- 
to y do oonformidad con Mi Gonsejo 
dío Ministros, ' ¡

V engo'en ^(icoréLar lo s'igúiéiite: 
Artículo 1.0 Se áuloriza al ;-4l ú's- 

lá?o de. Fomento para contm tar, m e- 
diiaiite ooncurso público, é l ' sum ióis- 
firo dbl oarbdn m lnei^l neoa^rio  i?Lra 
la calefacción de los D6partámeiitc>s de 
íiistruidedón pública y  BCllás. Aries y 
de Fomento durante eF período qAe 
media entre , el de . Noviembre de 
1*9(22, y, e l , .15 áe Abril de.. 1923.

.Artíjcuilo 2.0 .El.^co-ncurso siê  anirn- 
ciará con veinte .días de. anticipación 
y ,ise efectuará con siij.eción ál pliegO' 
de condicioROS rc-díactado, por. el. Mi
nisterio  de Foimento. ■ . . :

Dado en Paüacio a diez y odio de 
Octubro do m il novecientos veintidós.

ALFG^*^ : 
Bí Miwistro dcí Fomento, ' /

• Manuel úb Argüelles..!

i l N I S T E R I O
eOMLROO

DE T R A R A I O .  
E INDUSTRIA' '

r :ca l  i>j:'CRE'J’0
. En atención a las circunstancias qué 

conou(rron en D. Rajmón C ustilio-G ar-. 
cía y Soriano, Vocal del Consejo tiié 
p a l  roña Lo de Fa Mutualidad Nacional 
djol íSeguro Agropecuario, >cori la re-: 
presentación de la Asociación do G a-' 
naderos del Reino, y Vocal adjunto 
la Comi‘5mn''ej,éoui:iva de aquella Mu-- 
iualidad, a prapue^ta,d*ol Ministro de 
Trabajo, Comf3réio e Industria,

Vengo en nom brarle Vocal tácnico' 
de la merrcionada Comisión, de eón-: 
forihidad. con lo disi¡[)uesio en e l ' ar-; 
ií'Cuio 7.*̂  del Real decreto de 5 del ao- 
lual. ;  ̂ •! óV tD F v

Dado en Pirlacio a diez y cobo dé 
Octübi"e de mil novecientos veiiiiidás.

. , ; ALFONSO ^ :

El Ministro de Trabajo; Gcímerci» ' ' ' /• -
• ■ ■ e Imiusíria; ' ' . ' ■/ . ( " X

Ab il io  Ca ld er ú n  RojOt

I ; ( W I M SE u  s o n

REAL ORDEN
Exícmo, S r .: Visto el e^pedienle mSw 

truido en la  plaza de Albacete a ins- 
ianiráa del cabo de Inifantería, liceíí-- 
ciado por inútil, Juan Gallardo ,Gór-' 
colesi, en ju stiíkaciún  de su dereolio 
a- ingreso en ese Giierpo; y liallándbsei 
cdmiprobado que el día 3 d-e -SeptieniH 
bre dé 19J8, perteneciendo el mismo 
ai regimiento de Infantería Guadala-- 
jara, iiúm ero 20, y con ocasión de cn^ 
contrai-iso proptlicando la instriicc;idn, 
sufrió  una cai'dá que le produjo , u tt 
fuerte  golpe en la  rodilla derecha, lo  
que motivó su ingreso en el Hospitai* 
mi Atar, siendo declarado inútil ,park' 
íGül senócio fpor jradíecer un tum or blani^ 
co en la expresada articiilació-n, qué' 
le imipcsibilit^a la funciíki pspogre§ivia' 
sin  el auxilio de muletas, | ¡'

S. M. el R e y  (q. D. g.l, de acuerda 
con !o informado por el Consejo Buh 
prem o dé Guerra y M arina, ha tenida 
a bien , conceder al iniorcsado su lií-í 
gTc&o en¡ Inválidos, toda vez que la le-: 
sión que padece es de carácter per-:, 
manen te e irrem ediable y se halla iñ-' 
cikiída en el artículo 14 del capítulo 
8.” óel cuadro de 8 de Marzo de 187,7 
[C. L, núm, 88), y, en virtud, íe 
cúmpreíKle el , artícujo 2.” del RcgRí- ' 
moíitoi aiprobaid'o poi’ Roed decreto ,de 
6 dio Febrero dé 1900 i(J. L, número 22), 
na .sióndolé de aDlicación la ley de .13



Só' ÜctnbVe 1922 ' (caceta 3 e Mad^rid.-Niim, 293

iítefE íro 'fie 1920 <C. L. núm. gS3) por 
tíbfier í!ará)Cter petroaciüvo.

De R©a'l -ord^en ilo dñĝ O' a V. E. rvara 
m  conoeiiniento y diemá<s efectos. Dios 

 ̂;)0¡TOrd.e a Y. E. imielios años. Madrid', 
13' d>e Oíddibr e de 19̂ .22,

SANiCHEZ .GUERRA
^eñ o r ComandaBie general del Cueipo 

y  c u a r to i de In Y á lid o a

C:>.-

i B s n a s  1  i s a i s i i

R E A L E S  ‘O PtD EN ES 

RiDmi;Lid:o a iofCHivme de la Comisióa 
■perínaíaiierEe íM  tConsejo ele Estado el 
expediente promovido por el P rcsi- 
■dlejQlte ide ta Asociación Greanial d.e 
•Klriadiores Exiportadeyres de vinos de 

de la Frontera, y  la ¡Cámara Oñ- 
ocial de Cojnereio de la proipia iciudad, 
iBoÍDre ifa.b ideación de vino ve-rmonth, 
'•-^dieltianído ,se dectare .qaie en el epí- 

227 ée  la ta rifa  tereera, de in- 
dlustrial, está comprendida la fabrica^ 
:0 ión icIq d.i'r:iK)- vino, sin qne tos indus-^ 
triaíles qne en el miarnio figuran m a- 
pslouladios deUain figurar ¡en el ep ígra
fe j227- triplhoBáa, dicho Alto -Cuerpo 
Ji’a ©mitid’o en el rnismo el siguiente 
dre/tanren:

*̂‘En cumplimieiiio de Real oxiden 
feiomunic ad.a ip or el Mlnlsteri o del d ig- 
ño, mngo dd V. E., el iConisejo de Es- 
dado Rb emmihiado' 'd adiunto expe-: 
d i e n t e ; ]  ‘

Resulta de antecedentes que en 23 
de Mayo de Í922 el Presidente de la  
A g n a c ió n  Gremial! de 'Caúaidores Ex- 
portaidores de vinos de Jerez de la  
iFrontera, presentó en ese Deiparta- 
Raonto una instancia manifestando' 
que  por Ricáj! orden die 4 de FehreTO 
de Í922  se creó el epígrafe triípliqa- 
'dto de la [arifa tercera de la Contribu
c ión  irjdir-'riaj!, en el que s:e incluye 
éxiclu s itvam o ni; e a las fabricantes ae 
vurmioxitli; que osla Real orden no 
M ecta p a ra  nada, ni modifica en lo 
m ás (mnnimo* lo que tiene estaiblecido 
-el epígrafe 227 de la citadla, tarifa, que 
piamlprende a los icria.d.ores cxpcrtado- 
Tns idte vinos “que obtengan vinos es- 
pum-oisos o aroma tizadas”, y, por con
siguiente, al vino vermiCtuih también, 

es un vino aromatizado; que anu- 
far el d-ere-cbo del criaidor de vinos 
p a ra  la fabricación de vinos (aroma-^ 
tizoidhs y entre elloís del vermoutíi, 
llevando oru pnodidcto a un ©pigra!e 
en  el qr¡o pued'o no sor base exclusi
va la. m anAulación del vino, es enta- 
'Wecer vn  ru'ivilogio en favor -d-e de
termina do.- fabi'icantes, sin beneficio

piara la coaspeteitcia oomertcial m  p a 
ra  ilo-s interasies del Erasrio; qu-e los 
criaidiores ée  vinois tienen, como par- 

; te db su industria, la eklm ración oei 
yiíiio vermouíJo, pero eu impX-*Lancia 
pinbluctiva- no ©s' ta l que ¡permita una 
doble tribiitaícdón, y  por ello, si la 
Reail oiidle.n d.e 4 de Febrero se ba d ic
tado- con icaráictor de exclusión, s-uíri- 
rá  quobranío la Haicienda, ya que m'u- 
icbois criadores de vinos teníQríaiO. que 
üesiapairerer deil qpígrafe 227 en el que 
están inctuí'dos precisam ente por la 
elaboraición dot yino vcr-moutb; que 
debe de spgui'rso. ahora criterio aná
logo al que so siguió al crearse el 
©piígrafe 227 b is ;'y  que, en conclusión, 
prcicedo que se  declare que no ha sido 
modlfi'Cada on lo más mtnimo lia re 
dacción dril epígrafe 227 -de la ta rifa  
tercera de la Gontribuóión industrial, 
que entre lo.s vinos laromiatizadíes que 
el mismo señala está comprendido el 
vino verm outli; que la Real ordien de 
4 dé  ̂Febrero, aíl c rear el epígrafe i227 
tritpIi'Dado, lo ha  hecho sólo p a ra  aque-, 
lies’ industria,!es -que fabrican ver- 
mnu th, cu ai quiera que sean sus com
ponentes, los cual-es mo han de figurar 
en el gremio d'e criaidores exportado
res de vinos, y que las disipasIcioifés 
d é l a  Rea.1 orden aolaratOriá ife I f  de 
Mayo na afectan a los' que, inscritos 
en Gil ciptoafe 227 de la ta rifa  terciera, 
elaibioran vinos arom-atizados, entro 
ellos el. vino vcrmtouth.

En 7 de Junio próxim o .pasado, la 
Cámara Ofucial do iGoim'ercio >dp Jerez 
de la F rontera  dedujo instanicia ©n 
anáilogos términos a  la p resentada ipor 
la :ádS-oiciaoión iDremial die Criadores 
E xpoliadores de vinos de la mismía 
población,

Al informiar sobre xamhaiS mstancias-, 
la Dirección general de Contribucio
nes propone iqiie se aoceda a ío soli-- 
citad'o, ideclaraujdo qu e Ano deben t r i 
bu tar por ol eipígrafe 227 triplicado y 
sí por ©1 2,27 lo!s (criadores de vinoí? 
del Gipágrafe 22fi, que con sus vinos p re 
paren el aromático conocido icón ©I 
nomíbre de verm outh. Expone este 
Centro que -aun cuando* la Real orden 
de 4 de Febrero no contiene excep
ción 'alguna y, por tanto, alcanza S 
cuantos elaboren el verm outh, es lo 
cierto que, 'en tan to  no m  proceda a 
deslindar claramiente el campo de ae-, 
ición de los conitiú'buyentes que enca
ja n  en Im  epígrafes que clasifican la 
inidiustría de vinos, aiOo-nsejan no p r i
var del derecho a elaborar verm outh, 
que tienen conjcediclio los criadores del 
uúmiGro 227, la 'circunstanicia de tener
lo reconcici'do al amparo de la legisia- 
elón vigente, paganjdo Is eucla dC  nd-:

mero 227, anayor que la tíel udmoro 
226, prcioisaniOíiLe porque cdmpreTiu.0 
la elabo'ración de vinos aromatizados.

Af en tal estado’ el eixpediente, y a 
los efectos del aftículo ,15 del Regí a- 
miento del , Impuasto, ha diepiiosi.o 
\A E, que i.nfoTme la Comisión p er- 
mianiente del Con,-tejo de Estado.

Antes de /l:9'i6 el ep íg ra fe -227 de ni 
ta rifa  tercera ‘comprendía a. los indus- 
triiales- deídii.saidos a la  ©liaboraición deI
v in o s. espoimiosos la-romaíizados. jP-or 
Real orden, de 28' ‘de lAiiero de es-ie 
año se siegroga.ran los vinO'S eslpumo- 
sos, ic/reénáose .para este prodliicto ol 
opígraife 227 bis. R-eíclamó entonces ta 
Asaciariífu .Grem ial de Criadores de 
vinos- de Jerez de ila F ron lera  alegan-: 
dci lesión en sus inf.ereses, y accGid.ien- 
do 'on parte  a  lo isialicitado por H,eal 
oridien de 28 die Enero de 1917, 60  a u 
torizó a los industiéa-les ¡coniprondidos 
en el epígrafe 227 'para elaborar v i
nos espumosos de los inicliiídos en el 
227 bis, pero hasita ¡cierto lím ite, -pa- 
s'ado el! cual ©1 excoso h ab ría  de trib u s 
ta r  por la cuota 'asigniadia tal epígrafe 
227 bis A  ̂ '■ " ' A ^

Da cuestión que ahora se presen ta  
giiovda 'bOoStante analogía con aquélla. 
Stguiendo la íendenlcia de esíieciálizar 
en todo- lo poisibile las fcumas tributa-, 
rías, a fin de lograr con eil mayor in 
greso Ja máxima propone lona! idaid, por 
Boa! orden de” 4 de I'ebrejro de 1922 se 
creó ,un teroer epígrafe én 227, 
aplieaible a lOiS Industriolvas que elabo
ren  vermoulJi, y, a'^fihAde evitar la 
evasión dUl -iaBpuesto, m  dictó,- siem-^ 
pre a petición de los Interesa-dos, la 
Reaíí orden do i 2 d-e Mayo que con-, 
tiene reglas comiplemcntarla,s..

¡Goma la R’O'al orden de 4 de Febre-: 
oca ©stá redactada en términos, geue-^ 
ral es, pu  es ‘Sfe refiere ; 2 a -I os f abri cas 
p a ra  la  elahoraición de verm outh” sin 
excepción 'aOgunaf sus precap.tQs han  
de alcanzar a cuantos le fabriquen. X 
como a la-fabricaüión dlel veirrnouth, 
éonsidierándlola entre los vinois aroma-, 
tiziadíos, se dieidiioa-n tam bién industria-^. 
Jes oo:m!pre'ndido'S en el ©píigr^e ^ 7 ,  
ha qiu:©d'aido asií plantoáil5a la cuestión 
origen d.el exipediiente. ’

Si a estos inddsbriailes se les aplica 
taxativam ente lia R.ea! orden do 4 d'e 
Febrero, habrán de trib u ta r d(?Sle-: 
miente por el epígrafe 227 en cuanta 
oliaboran vinos aro.m‘atizadns, y por el 
227 triplic.adio en cuanto elaboran ver-: 
moulh. Las dois cuotas son perfecta-- 
mente compaittbles, como previene el 
artícu lo  22 del Reglamento, poro, se 
gún indica lia Asociación Gremial d,o 
Criaidores de vinos ¡de Jerez die la  
F rontera, y corrobora la Cámara Ol-i
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fet’al 'da Comercio del mismo pueblo, 
fe mJaiiipui'aoióTi' del vermouLli, qpa
ícoubI íLu m̂ .sello luna par te asa in-
)dus'iria, no admite, por ;snj im portañ
ida puPckiicitiva., un«a doble tributación, 
y  de exigirla s’e obligaría, quizás a ai- 
jgunos indiustriales a borrarse  del epí- 
graifc 2i27, en cil que están-íclasificadO'S 
|>rec‘isamonte por dedíiciarsie a  dalbo- 
ra r  veriiiiouth y vendrían a tribu ta r p'dr 
éi 226, m-eno^ elevado; con lo cual no 
jsiaüdría benedciad'a la Hacteiida, ni la 
dompetenciia eomercial tampeíco'.

Estas 0 0nsMieraciones' y las que ©n 
[Su iníorm e aduce íla 'Dirección general 
13© Gointribuicionos, inclinan a  buscar 
una  solución que deje a sialvo los in - 
íterccas del Tesoro ms de los fabri- 
pautes dedicaid.o.s exolus'ivameniiie la 
iproducc-ión del verm outh, y que no 
perjud ique a, tos que, entro los yiims 
Aromatizados que vienen rnanipulan- 
jdb,, oibticnon 'Gil v in o , verm outh, puede 
[en este sentidd aceptiarso lo que se pro- 
,¡po'Be. ' ' r  i, , ' i i'”

'.Por lo expuesto, la Comisión p e r- 
ímainente del Consejo de Estado, de 
Aduerdo con la Dirección de Oontribu- 
iciones, inform a que procede taciceder 
A lo siciliciitado.”

Y coinif'ormiánidoise iB. M. el Rey 
î q. D. g.) con ©li preinserto: dictamen, 
^ a  tenido a bien resollver como en el 
:Ímiiemo se propone. _

De Reail ordo, lo digo a V. I. para' 
5SU cíonoeimi:eilto( -y efectos. Dios guar- 
ide la V. E anuicboís añois. Mad'ri(ír~7 éa  
SOctubíe de li9!22.

u '  .  ̂  ̂  ̂ BERDAMIN

^efíor D irector general de iCoptribu-; 
cio-iiiea:; ■

/Ilmm ,Sr.: Visto ©1 expediente prb- 
^mvrdo por D, VictOiriano José Yelasco' 
’IRodríguoz, Óficíál dé siegnind  ̂ clase del 
^uerpio Auxiliar dé Conitabilildad en 
lia qW  de Hacienda de Za-;
mora,: en solicitutd de prórroga dé íi- 
pantoia por enfermo,^ , . b

. i IS, M. el RnY (q. D. g4, de confort 
midadi con Jo informado por ese Gen- 

y en virtud de lo. que detemijína' 
líel aritícul'O 3-3 diel Reglamento de 7 de 
Septiembre di© 1918, ha tenido a bien 
iBcmcedlérŝ  por un mes con áboino 
j te  medio suéldd díuránte los quince 
Rimeros' días j  sin sueMo-en los quin- 
m restantes; debienido* empezar a con
tarse esto pll-afeo diéstde el siguiente día 
a!í en ique terimnó la licencia se 
jfeallaba disfrutando',
’ De Real ordfBn Jo digo a V. I. para  
t e  conocimiento y demás efectos, con 
kfeyolucif 1 idid e:sípbd;ienfn. Dios guar

de a  V. I. mucilios -años. ¡Madrid, 'K> 
'de Ochulbre de 1(022. , . !;

' P. D.,
RUANO

Beñor Inten^entor (generail de la Ad
m inistración diel Estado.

limo. S r .: P a ra  tdar oumplimiento 
a lo disipúesto en el artículo 10 del 
R.eal deoréto de 14 |de Diiciembre de 
1920, respecto (Sll procedim iento y re-' 
quiisitos ja adqptar p ara  que lás diqui— 
daciones que se pi’actiquen d'el servi- 
eio recaudatorio' tengan osurácter dcñ-; 
nith'O y s'irvain de; solveiiicia en !su d ía  
para  los Recauidadores,

B. M. el Rey (q. p .  g.), iconformán- 
doise teon Ioí propuesto por osa D irec
ción igeneral, 'se lia servido resolver 
lo sigu ien te: j  ' ' i - i'

IPi imero. Cuando s'e nomlme un  
Recauidiador de boína de la  Eajoienida, 
antes de hao’erlé entrega dedos valo
res pendientes do cobroi, {en peribdia 
ejecutivo, procedentes de :1a gestión de 
anteriores entidades recaudadóras, y 
de los expedientes d© -apremio inieca-: 
dos pana realiz'árlos, lo m ism o ¡de: los 
que refieran a  iccntribucionés que 
se cobran poh^ recibo, ̂ ique de los re 
presentadas piOir'ícértiidGacionas' de débi-
tó.s y  de la s  cédulas personales, se  se
p a ra rán  con todb cüidaidío y ©sicrupu- 
llOiS'idád aiquéllo'^s idesdte imya fecha ihu-; 
biésen tr-anséurrido ‘los quince años 
que fija el '.artículo 29 de fe ley dé 
A dministración y 'Gontábilidadi como 
plazo de prescr%9ic,ión p-ará t e  Crédi-í 
to’s a  favor del Estado píofr débitOiS o 
déSíXibiertos de contribucioines, im 
puestos, v e n te ,  arbitriosa alcances o 
po r Jqdailquier ot^ concepto,, icohtra 
dleudores- dárectos; o  in-dárectos o res- 
■ponsaibles' de los mismos. .E s te  %^o;res 
Be rqfeckm arán detalfedamente, cla.sí-'i 
ñicadosípor' años, y  cónicepte, y f e  De- 
iegadón di© iHacdenda jproieederá, en ei 

rplago m áxim a 13e u n  aílq,̂  a  in s tru ir  im 
e^pediente por cad©/ ram o, como: p re 
viene el ¡artW ld 30 de  dicha Dey, dic-: 
tando len eJlos  ̂ t e  correspondientes 
atcuendos dé ¡prescripción y  elevándo
los 'a Ja aprobacdón deJ Institu to  gene
ral -di© la Adíminlstración d’el Esíaido, 
sin cuyo (réquisltoi 11(0 se rán  ejecuti
vos. Dos' valores que po r este metlio 
.se dccferen (prescritos serán  diados' de 
baja en la  ictuenta i3e 'Rentas públicas 
y  los expedientes ¡dé ápfém io instru í-, 
dos' p a ra  rcalizairlos se loonsíideraráii 
terminaidois. Bi laíltgunos de los valoi^es 
que fuesen objeto dé 3a indiciada se
paración, no reunieran  las eondicio!- 
nes ílesráles pana (Sér <teíteriadbs; p res

critos, s e , entregarán en su  día al Re
caudador, co'ii los expedientes respec
tivo^ expresando, en .éstos, contr-a qué 
pcrsoñ.a o entidad debe Mcoiitinuaírse oí 
procedimiento p a ra  hacerlos efectivos.

iBeigund'o. íledha la separación ¡a 
que se ireRere (la diisposición anterior, 
todos los demás vaJlores piendi entes do 
cobroi, en 'período ejccullvo, y los ex
pedientes ide' aprem ia que los rom-, 
prendam, 'serán entregadds al Recau
dador por la Tesoreríia de Heienda, la 
dual, adlemiás de form ular los..pliegos 
dé Ciarigo correspondientes, e;xt©nd©rá 
po^r (duiplícado u n  'acta on que se rela
cionen (aquéllos, iconj la  debíéa separa
ción por años y  concepto^, expresando 
.su im porte. E n este, 'doicumento se h a 
r á  constar neesar i amonte, por lo que 
se rr'efiera a  todos los valores respec
to (de los ,cuales hubieran transcufrri- 
'tío Hos fdosi añois 'que marca el artíicu- 
lo( 177 dé 'fe Instruioción de 26 dé Abril 
do 1900, desde qqie se hubiere au to ri
zado el aprem io de prim ero o dé úni
ca grado, quiénes son los rcspo’nsables 
■subsidíiarios de Síu im porte y las fe- 
ohas ide los acuerdos dé dcí&íaraoión 
d é 'e s t e  respohsabi'lidadés; y se fij.ará 
un  pfeizo ■•ímprorírogable de uno a tres 
años, siegun ©’I núm ero de valores pen
dientes dé é'obro, p a ra  que, ©I nuevo 
Recaudiadiar, continuando el procedi
m iento ejcetivo, llegue -a realizar ¡eJ 
débitO' (del contribuyente directo o  a  
dem ostrar lía  Imsofívencia de éste para  
haicerlo efecltivó (diel re.-ponsab’le sub- 
Sidíiario. Si no lo hiioiere -así, por eau- 
bas o jmotives que dép©ndan d‘él mjs- 

' mé, dentro tdel plazo que [en el acta s6 
señafe |s!©3¿ deciferará ioicu én rés- 
ponsáM lidad súbsiidfei'iá, solidaíria-^ 
menté icón ©I an terio r responsable sub- 
éiidiferio; y  iSi fíegas'en ;a tran scu rrir  
quince áiaos tdesde la fefcSha d'eJ débito 
y, pK)r lo tantq, p rascrib ie ré  éste para 

‘ e! tíéúdior idlrecíx^ fe que a estos efee-^ 
jtó$ oi^Hváfe a  la jdcclaración de in -  

Recaudador vendrá oblD 
gádio a  d h ^o sár inrifediatarnente su  
i'rrílport© ©ii d  fTesoro,, piroceidiéndosé 
contra [S, d'e jio éfee-tuarfe, como eií 
t e  casos,-ide afeantce. Unoi de los ejem 
plares ide fe referida acta de entrega 
lo conservará el Rocaíudadojr, y  otró, 
én oí que ’Asló iim rib íT á su jconf<;̂ -? 
mklla'd, se archivuirá en la Tesorería' 
de jHacieiidía. ['

Tor'̂ ceíro. AJ terminar las liquida^ 
cíonos' tTíméstraieé que ;se practiquen' 
al Rciciaudador para (aprjeciar su ges-; 
tión en ¡d perío'do voluntario, fe Teso
rería ¡expedirá una eertiñiéación, co?n 
1‘a conformidad! d!o la Instruccióín d© 
Hacienda, en que Cfonste la solvencia 
de aiquél pop lo :aue ,sé refera a los
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ing:resos piwectenLes de la retcítudaei^n 
volII11 fiarla íiue ¿hubiere efooUiaido dii- 
r-auule el tnínc;7l.re reRxpo:*-tivo y por 
cI psipél pem íieate tde cQbTO. : 

Ouario. í.nmfMiiatairumio diespiiés 
*íiü ípiRieXiĉ í* tul -Re,c/a;it4a/.k>r Ja iprrnao-: 
ra  liqniiJaeióTi anual ée  su ^̂ g-eslión en
ea fporíe¡dio ejoeutivo, la T e r r e r ía  do 
Ha;;*<mrinla,, leniendio éu euenta /re- 
sul.l-udüs que Oiquélla hayxt ofreoido y  
los- die íoú i^  lias llquidaelanes' trim es- 
ii'ales qiuo por el (peia'odío- vol u-iiiarió* 
so Id hubieran prae-tirado hasta aquei 
31)oreenfo, y een v>s(a, -adomds, de las 
e (u • t.i fié ay,i o ncí̂  relali vas a  dia'hus 1 i- 
fjfu’i.d'aeioauis y  did acta áe entireg'a a- 
que se eoílere Ja dii.'í[>0}3k id n  ;segimcja, 
ex|icdií’á uíui ee tliíto rió n , también 
m \\  la coiifonnkkid de la. rntcrvención 
dü ílacienda.. en q̂ iio rqiiste ia solvon- 
d a  d d  -Beeéirjdador p o r lo que rcspec- 
ta> ed ingreso en d  Toso-ro ctol im par- 
,tó- de. l'os voíloíres rcializaíJos, eom ig- 
naudo les que qiie4en pendí en tes do 
üD-bro, cJasiík>adiQ3 por conooptos y  
años, Í50Í1 f'xpmsi/>ii de m.i importo, de 
quLóoes sr-a.n las doolíui'ad’os re^pon- 
Pables suhsiiarios del de aqtréllosi p a 
ra  los oii ai os .hubiese tra n sc u rr id o c l 
plaz-o de dos afk>s que señala ol a r-  
iieido 177 de la  ínsírueelón, y de las 
fc|::ihas Se  los xwnierdos d'O declaración 
ílér responsabilidades.

Quinto. Al pra¡ciiriaf cada una de 
las 1 i-quidaoiô i?es anú-ate sucesivas, se 
expedirá, en vista de sus resuiltadois, 
de los de las cua-t-ro. !iq.i.üdaeiOjnes ivi- 
me-sf.rales de velitmtaria que se liu-
b.ieren a! Remnd‘adbr des-
áe la última ti<|iildación anual, de lo 
&onsjgi:)a)do en lus fcerLifí pac iones co
rrespondientes a ésta y aquéllas, y do 
las -resoiliToionofS decios irecursos de al
zada krue, en su caso, se bubierswi cn- 
.tabladio contra las doclarajcáones dé 
responsíabilidad subsidiaria, una nue
va certifjcací-én en que se ba^n cons
tar las mismos extremos que en la a 
que se refiiere, !a di.spos.i)aién anterior; 
 ̂on Jo oiiaíl qiuoclgu'á diOterminada -la 

lltuaeidni dd Horaudaidar de un mono 
dbñTiitivo, por l-O' que aifepta a siu sol
vencia y respoínsiabili'dades subsidia
rias; eni d momento en que la certiíl- 
cación se , expida, f •

Bcxío, Afl oesar un Recaudador en 
el ejarricio de su cargo, se praotioará 
Ja 'liqu^dodón de la tgestión realizada 
¿jor aquél ■ desde la feciíiia dé la últim a 
líquidiaoión qiue .í'-e le ihubiere p rac ti
cado' -hasta la de su ceso, obscrvándo- 
so lciv.s memas foiirnaJidiadcs que se in
dican en la disposición quiñi.a, y una 
voz .dolei’ínlnadia su situación legal, se 
consignaiiá .en la oportuna jccrtiíica- 
’uór?

-Séptimo. La^ ceirti-íicaoiones a  qutí 
se aíude en las di s;pos¡ioiones iericora, 
<mart4i, qu in ta  y sexta, se expeOcrán 
por cbipticftdo, entregando una al He- 
caudaKdor, quien suscribirá en la  o tra  
el rocdbí, expresando »U‘l propio tm m - 
po su. icoDiformiidaidi en ouanto u los 
ticchOiS eñ ella consignaidofí, »kí- p e r
juicio tde qiíe. so ha^̂ -a alzado o pueda 
al-zaicse, si pi'ooe^.’iere, d?e algún acuer- 
ÚQ reflejado en las mismas.

Octavo. P a i^  hacer extensivos lo® 
preceptos. oontenMos' en las disposi
ciones anteriores' ii los actuales Re- 
caiuídiaidores do la iHajcáenda y a  los 
A rrendatarios d-cil servicio' <ic recau-^ 
dación de contribuciones, jeomo ,pre
viene el Real decreto de 1,4 dé 
bre dié 19'2R, sie Jes ipraíetieará éñ el 
mes ide Einero úe *1923 ía liquidación 
geiierja.1 déGím gestión desd-e la 'íé c b a  
en que tm naron posesión del cargo 
hasta 31 de IDicijembre de 1R22. En 
esta tiqtuidíaoión gencraíl' se les ad?mi- 
tirán , en coíscopto de idata provisib- 
naíl, todos íaqueMos Valores pendien
tes de cabro  desde cuya fecha h u 
biese transcurrido  él plazo de qnin- 
ee añ as  que p a ra  su pr-(í^ri]X)ián 
éeñab j di a rtícu lo  2^ de la v ig en 
te ley de A dm in istrac ión  y Con
tabilidad, y las Delegaciones de Ha
cienda ipr-oéoderáñ con estos valores, 
en el tóriliíiKn de un aiiQ, como m á- 

j i  inistwix y  xesH>lver los expe
dientes' a que ;sé refiere eJ oíáíeulo SO 
tíie la p ropia Ley. Los valores cuya 
|)re.^rlp<ción se declare se oíniisidera- 
rán  coimiohcMa definitiva en  las cuen
tas !de los R'ecaudadores o Arréfid'a- 
taríos ¡y seM n baja en lá  de Rentas 
públic^ís, damto por teiunmados los ex
pedientes a  olios relativos. í^i algunos 
de ilois v a to e s  que se  admi tieron como 
d a ta  provisionalj no ipuídier^ sé r d e 
staradlos preasicrdkjs, &e c a r ^ r á n  de 
nuevo a l  Rocaudador o A rrendatario, 
con loíS expedientes de su razón, en 
loí  ̂ que síe .expresará contra quién de
ba continuansie el protcodlmiento. De 
los rimuíltad'as que ofrezca liquT- 
diaolón ¡general, se éxtenjdeT'á, <por du 
plica dó, la oportuna certificación, en 
la cual se harán  constar los mismos 
extrernois que éh el ac ta  de entrega 
a qué se refiere la disiposición se
gunda; consignando igualm ente que so 
concedé ail Recaudador o Ari'éndatario 
urii pilazó impro.rroig.able de uno a tres 
añor?’, seigún el riórnero de valores pen- 
d-ienios dé cobro que qúeden en su po
der, ¡para ultim ar los óprocedinrientois 

I -en ícurso en que hubiere declaración 
de rcsiponsiabili'dad subsidiaria, y qué 

\  so les exigirán las intómas r

■sabiJidades is-i no -k)s term inasen -en 
diého plazo.. Con p'OsloriorHjad a esta 
liquidación geireiuil, las sucesivas li-i 
quidacione-s irlm-es-traies y aóiuá/íefe, 
así como la que deba pincílcarsé* M 
c ^ a r  el .Rcjoandador o A rrendatario, jy 
las <Kpartu3?ái3 certifiliaciones se -prac^-i 
caráh y exptxi'i rán dél mismo moido 
que para los Recaíiv-dadorcs die huevó 
nombramiento, siendo.apiicables .todas 
las prevenciones contenidas en las 
dlsíposicioñcs ahteriio.res. i

Noveno. A .íih  dé que Jas liquida'-i 
cienes no su fran  el menor re traso , 
se autoaúza- a  Jos Delegados' d:e Ha-^ 
cienda p a ra  que destinen a praictiH 
calilas -a' todo él personal de las 'diver-i 
sasf dopcndéRcias de la Dolegación qúo' 
sea necesario  p a ra  que queden teiNA - 
minadas ^n. los plazos’, .establecidos, s i  
bien cuid’aiDdo dé ha.ceiio en forms 
que no  lixisíenlair'los dem ás servi-i 

. .. . - . ,h-. . h;/..
Lo que dé Real oirden éonauaico %  

V. I, para  fSu condcimiento y  efeietos. 
c o n s i g u i e n t e s . . a  V. I. 
cjlíos’ anos. •Madrid, 13 de Octubte^ 
dé fii9e2. ■ ‘ ^

^  " i ’

Seño;r D ii^ to q  general del Tesoro
blico. ( . j I  ̂ ^

*--- -i—M

lim o. S r.: La ley de R eform a trf*^ 
bu  ta ri a de 2fi de Ju lio  ú ltim o  auto-» 
rizó  al G obierno de S. AL p a ra  au ^  
n le n ta r  el núm ero  de P ro feso i’̂ ®! 
mex^ea-ntiies en la m edida n e c e sa r ia  
p a ra  al/ehder ál servicio que les es-, 
tá  cRícomendado en la liq u idac ión  é’ 
inspeooión’ de la  C ontribución  de! 
u tilidades.  ̂ ;_.G' . sí . i -fí

®1 p m ‘.epto del n ú m ero  3.® del 
artíiculo 14 d e  d-idha ley se compile-» 
nbonta po r íai ley de Presupuestos] 
de igual feeha, en cuyo artíou lo  
capítuilo 7.®, sección  10, f-ue cifra-* 
do ê l aum ento  die 15 p lazas de Pro-, 
feso res m ercanitiles, a c rear, desdo 
luego, com o expresión m ás iniuiedia- 
ta  y a rg e n te  de la necesidad  antes; 
d icha, É n  u n a  y o tra  dísfposición sé  
prevé y  consigna- que el in g re so  - sé 
verlfiquie po r otpo-sición; p e ro  eí 
gufido de los artícul-os adicionales; 
de la  ley dé P r^ u ,p u es to s  tien e  ^ n a  
salvedad que condiciona a todas" í ^ i  
plazas die nueva creación, detsermí'^ 
nando que é l  princiipio genera l de: 
ser iprovi’stas po r otposición libre-' 
puede ten e r a lg u n a  o a lgunas e:s;-* 
ccpciones quie- s-e feconozcah  y de-i' 
te rm in en  >por acuerdo defl Consejo, 
die M inistros, HaQiendo uso do ta l  
facu ltad , el Consejo de Alinistrós: 
p o r su p a r te  há. au to rizado  al d«í
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H acienda p a r a  m odiílcar el ró ^ i-  
m en gieneral de oposición libre en 
Is; ]>raviiSíón de ellas plaicas, 
a^:o,ndiendo s in  duda, como ya hn ii- 
caba. sab iam en te  el Real dcoTrto de 
19 de,Ju:Iio de 1915, a la necicsidad 
de tenor en ciienta, “no sólo la g a -  
inviitia cienrMdca d,e los asipirantes, 
sino aq'uellas dtra^s,,.de ocden m oral 
y 'pr-ácíieo qne si nteniipro son con- 
venienteiS, ff^esvdtan en ccdación c/on 
el servicio que p re s ta n  los P ro fe -  

. sores meiWGitiles a i a.-Hacienda, las 
inás apetccib'iCiS o ind ispensab les” .
' P o r  o tra  parte , el mistan o Real d e
creto, drcrcndio orgán ico  del Girscípo 
do P im fesores 'm ercantiiles y  no rm a 
h a s ta  ah o ra  de ingreso , contiene 
pTincípios ta n  sólidos y ehcaces, ex
p resados en la doble g a ra n tía  ÓH
cónc-urso-oposición, ' rme de ellos
no debe prescin.>dii^8i, n n  sól-o én 
cuan to  a‘ la p rov isión  de las v a 
cantes existcnteta,-. sino en  las q u in 
ce dcunueva c reac ió n r 
' -^Ho' considté/ra, por- tanto,- este Mi
n is te r io  p rec iso ; ni- 's iq u ie ra  ooiive- 
nienrte, mwMic-ar el rég im en  que 
p a ra  La prov isión  de las páazas de 
Profesores í aiíercantiies viene 
blecifdo en- el m encionado Real d e 
c re to -de  19 de J'ulio de J915, y con 
a rreg lo  a  s'us .precpptos,
' S. M. e»I Ruy (-q. D. g \) , on uso -de 
la aidorización co^rcedida por el 
Gons'éjo de M inistros a‘i d e  H acien
da y ieniendo en consider-ación las 
d isposiciones lcgale*s ap u n tad as, se  
h 'á'.servido disiponer lo s ig u ien te :
■ l.ó ■ S¡e coinvoca a un  co n cu rso - 
óposición p a ra  cu b rir  .quinCíC plazas 
deí Guenpo de P ro fe so re s  mpiv^an- 
tiles al servácio de la  Hacienda, con 
la ’ ca teg o ría  de Ofk)iíV?bíS de p rim e ra  
cíase  y con la  n o rm a  de ios p r in c i
p ios "establecid os y reglta-s .fijadas en 
e!l Rieatl d ecre lo  do 19 de Ju lio  
d 0 " l9 Í5 . ' ■
t XiO>s asipirantés que posean  el tf-  
tu lp  co rrespond ien te  acadámiico y 
sie an espafi o le s, m ayqres d e ve i n ti -  
trés arios y m enores <ie tre in ta  y 
el neo, deberán  p re se n ta r  sus in s r  
tan c las  en este M inisterio  hasta* p)l 
10' de Noviem bre próxim o.

A dichas insfiancias se aco m p añ a- i 
r á n  los doouirneutos, s ig u ien tes: t í-  
tuJo de Profesor o  Intendente m er- 
can trl o certificación  de haber sido 
aiprobado en los ejercic ios p ara  ob
ten e r d ichos gradO'S; p a r tid a  de n a -  . 
cimle-íiito, certificad o de buena con- 
dücta, cypedid . la ' A utoridad :

camip st 8 n t e ; c erti fieac i ó n n eg'a t  i v a 
de anteoedentes penales:'y faicu,Ilati
va de no ten er .dcife-cto, m i , padeci
m iento fíisico que los, inhiabilite p a 
ra  el s/crrvicio, ni padecer eníciune- • 
d ad c o n tíig  i o s a , y c ii a n t o s .  doc u - 
m 8 n to s ac r c?d i f.a t i vos d e' , 1 os, s e r  v i - 
d o s  personaies que iniibieran p re s 
tado" oscimen los interfOsados conve
niente aportar ail concursó, teniendo 
eai cuen ta  p a ra  ello lo pr-ev-enido e-n 
el a rtícu lo  p.® del m oñcionado Real 
d>ecreto. - ' ■ ■

2.® R^ealizuda dentro' de ló's tre in 
ta  días sigu ien tes al ÍO de Noviem 
bre próxim o d a  calificación de con - 
cu rsan  i es' po r ' 1 a Ju  n ta d e i n sp'cc - 
oión del M inisterio de- H ácienda, los 
soíiicito.n,ies aprobados y  claslílcados 
co rre la tiv am en te  por •orden do "mé
rito s  'en los -hrimoros^ quince paifs^ 
tos:, son'án -nom brados con carájcter. 
in te rin o , .. eímpezando.- a c ra a liz a r  la s  
práicticas en ef'Reaílo: decreto esta-' 
b'lecidas y p r e t im - in a r e s lo s -  ejor-: 
ciciosv dó Giposición .que,. op.ortuna 
mente, imibráp,;. de: ,.eícctuarse> para,, 
otorgar, los nOim-braumentqs. definí-; 
trvos/acó:mcHdá.ndosa!para. tqd ello 
a  los preceptos consignados , en ,el 
an ieá icho  Real' decro-to. . ' , . ,

D*e ReüI. arden  lo.,digo a V. I. para, 
su. eon-ocimicnto- y o t e  tos a p o rl^ -  
nqs. Dios .guarde  a Y , T.mnnchp? 
años. Madrid, 17 de Octubre .de 1922.

. m'  ̂ ■■ ■ 'BEROAM ÍN' ^

Be ñor D irector, g enera l .de ,G ontri-
buicipnes. ■ V

■ V isto el espedien te’ instim ido p a ra  
a d q u irir  ni/ediante suhaeta  pública 
30 ion'e^iadá*s de leñ a  dé e & itiá  con 
destino  n  la Seéción de Mon^eda de 
la  F áb riea  Naicional de * la 
y Timibre: ¡' ' y ■■ ..v

R esultando que p ó r -;RAafl‘ oihien 
de 23 de A gosto r#trm o Ae á u to r i-  
zó a la F áb rica  de la Moniofia pfvra 
La eo n tra tae ió n  p o r 's u b a s ta  pij7>Ii- | 
ca  de 30 to ne ladas-de ; leña: de e n 
c in a : . - ■ ' ■ ■•■ó : ■ j'"'-

ResujHando que en' 7 -de {>5tubre 
se  celebró  en la r,f:í!£c:rida F á b ric a  
Nac-ionail de la M oneda y -T im bre  la 
segunda subasta, por hal>er queda
do d esie rta  la p rim era  p o r fa lta  de 
licitñ 'dores: - : ■ !

R esultando que según, ac ta  n o ta -  
riail su scrita  por I). F e rn á n  do J e 
sús Suárez Coronas y M enéndez con 
el número. 7 32 de su.proL,oicqIo. iRPi-

bién tuvo que d e c la ra rse  desierta , 
esia  scgínnda su b asta , p o r  no ha-i 
berse prcsenia<lo lie i lado res: •’

C onsiderando que subsisten  laa. 
razones que aconsejaban  la rcieri-.- 
da adquisiición, piuis .s-e^ún m a n !^  
íie-‘.sta la AHj!íairúslraií.nó.n. de i a Fá-*-' 
b rica  Naciomitl do la Moneda y IPim-^ 
bre, do no .llevar'-'r. a ofrcLo en e l 
m ás breve p lazo  la coircpra do la’’ 
re fe rid a  leña de enciTua, su fr ir íá ii’ 
graves inicrr>iii.voií)?K!s los ¿^erviciosj 
a que irfoota dicho suuninifsiro, f 

S. M. el Rívy '(-q. D. 8‘-), óo cofi-^: 
form idad con lo p ro p u esto  por 
ó jíim inistración de la F áb rica  .Na-, 
cionál de la Moneda y Tian-bre y lo. 
iiiformruJo por la Interv'‘eri.eión y.. 
Abogacía del IM ado de la m ism a,í 
s 0 h a Si rr V i d o a'ut or i z ar al Adm i ni s 
tra d o r  del exi[)rcsado Esiablecim ieri-ri 
to >para qúe -ad-q^mera por' gestión-;! 
d irec ta  3'0 iondaidas de iéña do eíi-!-? 
c iña  con su jeción  a las condicióheá) 
fijadas- en el pliego - que ¡sirvió é e )  
ba^e. p a ra  la su b asta . - ; á  .

Lo que d e  R eal -ord-en comuni-OD^ 
a ,V. I. p a ra  su conoeiínrento y 
tos consiguien tes. Dios guardo  a t  
V. I. m uchos años. M adrid, 18 de i 
Ooitubre de 1922. . , y jf  . ;: A . -iv
' . . .8   ̂ A ^

: ' ; ' . nUA-NiO
B?ñor A dm in istrador do la Fáibrioá-- 

N acional de la  Moneda y TimhrCé-

i

REALES ORDENES
Hmo', 8 r.: S. ,M. el -Rey (q D. g!) se. 

ha seivddo áisiponer que las entidadfes, 
püui-oioDarias que han  ' cónstruido*- 
obras de caminas vecinales en el ac-i 
tual ejerciciá ‘S ’OTmtuoo,, acreditada^.' 
en o?vr‘tifitcacJones recibi<fci.s. y 
iiidTOS7i,cíi la  í^djunta rolación, so 
conceda p a ra  la» oontinuaición de aqué^, ; 
lUvs el crédRo <Juo se ox^mesa, el cual' 
forma parte  de la s^ibycRción y an ti-r 
cipo corresipondiente, y dfñ>c c<argars^’> 
al capítulo 2 0  del .pre3íU4‘>ucslo 
d'e este Ministeri-9 . ; ' i i.

Lo que de Re^l orden comunico 'á-, 
Y. I. parva su canocimioiito y éo’má:?. 
o-feclos. Dios ^;uarde a  Y. I. 50110110.̂ ' 
años. .Madrid, 6 do Octubre do 1922.
 ̂  ̂ T  ̂ ARGUELLES

Señor D irector general de Obi;;as .
■ bli.oa.S’, ;



'^E L A C IÓ N  de créditos autorizados p o r Real orden  de 6 de O ctubre de 1 9 2 2  para continuar po r las entidades 
peticionarias los cam inos en que se ha ejecutado obra con cargo al crédito  concedido en el trim estre  anterior.

       ---

PROVÍNGÍAS

Ipontevedra.,
ptvila...........
BeyiUa........
Ixiein.............
p ad a jo z.......

Rúmoro 

del camino

114
308
302
405
309

N O M B R E  D E L  C A M Í N O

Marión a la Ralgosa. ....................................    . . . . . .
Guisando a la carretera de Arenas de SanRedro a Caiuieleda
D^-hesa do Frías a la estación del Redroio. . . . . . . .   ............
R inconada a Bio lie s ,  ........ .
Peradola dot Laucejo a Granja de Torreherm osa. ...........

Total.

CRÉDITO 
que se concede. 

Auxilio dol Estado 
para obras

Pesetas

1.850.00
20.o0q00
6.600.00 

7-0I.00
í 4.000'00

48.700,00

Madrid, 6 de Octnbro de 1922.—El Director general, Gálvez-Cañero.

h - -----------------------------------------------------
í limo. iSr.; iS. M. el Rey (q, D.'gO ha 
fterniclo a bien ano.rizar' la  inm ediata 
lejoouüión, por e^dministeción, úq los * 
;iagolamiento;s y fundaciones del puen-^’ 
Te Bal ve de Abajo, en d  camino ve-» 
í^inal de FLienlic <de Catoios a Medina 
0dk3 tais Torres {Dadrgoz) y conceder 
M tal fm. un icrrédito de 3.776,80 pese
r a s  con cargo' >a la sjubvención conce- 
iclida ^y 0.1 'C-apíítuIo' 20 dleí presupuesto* 
ffvigenle de este M inisterio, y de aquer
ido con »l,o diispuesio en la base 5.'"-e) 

toreero y cu-arto eoncursos.
Tjo* -que de Real oréen comunico a 

117. -I. p a ra  su .conocimiento y demás 
pfectots, Dios guarde la Y. I. muchos 
(¡añO'S. Madrid, IB de Octubre de A922.

ARGUELLES

jgeñor D irecíor general de Obras p ú -  
' ;Wiea*. j ■ ij: :

' limo. B r.: S. M. el Rey (q. D. 
ih-a servido ffiisiponer que el crédito 

por Réal orden de 13 de 
ticm bre p a ra  la  conslruccdón d ^  

icaumiaio veciinail de Ronda ta Oaiicín 
/(pdovinci'a de Málaga), por la  entidad; 
Tpoiicionaria, lô  ’Sioa para  ser ejecutad'o 
ípoe.' admuiistíoacaón, rccti-'ñc-anrdo el 
ípdm ero d!el camáno quie es D-3 en hi- 
‘ógar d© '306 con que 'aparece en dicha 
Real orden.
■ Lo que de Rea,! orden ctomunico 
' Y. 'I. .paba su conocimiento 3̂  demás 
velfeotos. Dios guarde o V. I. imuchos 
ÍMÍÍTi5s, M adrid 13 de Octubre de 1922. '

; ARGüELLEiS

'iBeñor D irector general de Obras ipii- 
blicas’.

i l I I S T E E I O -
C01EECIO

DE T R A B A J O ,  
E ilB I iS m iA

REAL ORDEN •
Yi.síi.0  el expediente de la subíasta 

ceíleb.ra'd'a: ante .la Jun ta  'Central do Co- 
übnización y Repobílación interior, pu
na la -construcción de diez casas de 
(ccilonos, en la ■Colonia agrícola '“La 
Encbradsa”, .término m unicipal dn 
Aranda d*© Duero (proYinoia da B ur-
g'os):'. -i'!̂

Resultiando que 'anunci-ridia dücha ŝ u-: 
basta  en  la  Gaceta de Madkid del día 
15' de Junio- iiltiimo qy en ©1 Boletín 
Ofici-dl de la citada ipraviocia del 19 
del mismo mies y año, tuvo lugar di-  ̂
cho aoto- el dlía 12 de Julio y en ©1 
que íse ípro&entd u n a  sola proposición 
su sc rita  p'C'ir I>. l..ri::rD?o (óns,-c,Kc':os 
Berzom y  B. Bermenegildo Boto Ho- 
dondo,- uompram'etiéndose a  ejecutar 
lia obra p o r -cíI precio TijadO' de peiso-  ̂
tais i!i 8.310,70, y don estriota sujeción 
a todas y- eada una de las- icond-iciones 
de lo« pMoigios., presupueistos y planos 
opoiéum m erite  pubMro.dos:

RcsuRíando que l a  Jun ta  de subas-: 
la  adjudiicó e,.sita contrata prorisionai a 
los firmantes de dicha única proposi-: 
felón Y rem itió  ell expediente a este 
Miinisterio :a los efectos dél artículo 
82 del Pueglamento' de 23 de Doubro 
0 0  1 9 1 8 :' _ _ J

iGonsid'crandio que, así eiiba p repam - 
ción de la subasta (formaicion 'de pliego 
di0 ©. DdiclcnGis 3  ̂ ainuLoi'O'), como en su 
c-elebriaiMón, sie han cumplíc(d ' los .pre-
c.cptGis dio ©.priicaclón pertinentes al caso, 
cuailGiS son los ccntcnidds en el pliego 
de icondiclones generales y ecO:nómlcaí> 
aprobado por Real orden de Fomento 
de 18 ide Octubre de 1909, en lo-s aJ?-?

tículos .47 , 48., 49, 59 3' 63 de la ae 
Adm inistración y Gontabülidad y on ©a 
82' del Reigbamento de 23 de Octubre 
de 19Ü8: i ' ' ‘ 1 I i

Conj.4id‘erando que, según este últi-. 
mo ■arrtáculO', incumbe ail Ministerio de 
húuKMj'o, boy a este d'e Tnaibajo, Go-. 
mercio e Industria,, la a.djudi-cación de
finitiva que se celebre por la Ju n ta  d© 
Go’Ioniiz ación, con arreglo a di abo p re
cepto regliamontario, | 

iS. íM. d  Rey '(-q, ,D. g.) so ha servi
dlo die'C.Iarar 'defiiiitiva la 'adjudicació'ii 
proYisiO'nalI liechai por la Jun ta  CenK-;
t r a l  d e  n c C  n i o c i ' - V V v  y  o m  '

tei'ior ía favor do lois Sres. D. Lucinio 
Casicajareis. y Berzosa y D. Tlerm one- 

' gildo Soto Redondo pana la consitruc- 
i  ción en la .coílonia La Enobrada do 
: las id fe  -casas a que es-te exip'Odieni.e 

se refiere y que so procedía desdie lúe-: 
go a  la fozmitóíki dol dipoiTuno con-: 
tnatoi. ■ - ' ‘ I '' ■

DepReal ordfen lo digo a  Y. E. para  
au conoiclmieín.to y efectos. DÍ019 guar- 
é e  a Y. E. rnnchos a-ñois.-. M-a-drid, 13 
de Octubre -de 1-922. - ' j

GALDERON ! 
Señ'OT Pi'os idonto d-e la Ju n ta  Gontraíl 

díe cO'l0TiÍ2ra*cién y nejpoibtación inte^ 
rior. . 1 Til ó . ..

M I l s T M Í H  C E M 1 .MÍ

BiHSTEíra BS MARIA

©IRECCIO^ SE ñE R A L  DB KñWE-* 
GASiOt^ Y PESOA u a R iT s a ia

AVISO A LOS NAYEGAlSíTES
Sección de Hidrografía, 

ñD¥E,flTEi^JOms. — La^- maTcacio-s 
naa^ únciuso .todas las relativas a luces,



^ G a c e ta  á e  M a H r id . - N ú m ^  2 9 3  !26 ü c t u E f e  Í 9 2 2

son vnrd<ad'eras y están dadas desde la 
m ar, desd'e O® a 260° a a:)artir del Nor- 
;te bacía el Este, o sea en <el sentido de 
las manecillas ¿de un reloj; las corres
pondientes a peligros son dadas desde 
^tierra. Las longitudes sé refiO'mn a los 
m eridianos de iGreenwicb y San F e r
nando. Los alcances de las lucos oo- 
rresponiden a tiempo claro ordinario. 
Las proíundidades se refíeren a la ba- 
'jamar de zizigias. Las alturas j3e dan 
sobre el nivel medio de mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
lloo Planos, Gartss, D erroleros y el 
Cuaderno de Faros.

GRUPO 10 

: jyML NUSS. 169 AL 116
00.LA.no  ATLANTICO DEL EGTE

vÜlBANCIAn—OoiiCiia do A.rcrcliÓB.— 
Boya de ncUifraglo.—-Avls aiis Navi- 
igiaíteure mlm. 812 5 9. Paiús, 1922. 
Núri. 109. — La ¡bc-ya esfero-cónlca 

í)lDítad;au de verde, íonidieada a uno-s 60 
anetros al Ido-rte de los restos del vapor 
‘’Oapolan’C ha isido retirada y no vol
verá a roliitegrarsé a su emplazamiento, 
[tenienido en cuenta la. situación aotiial 
do oste n'3Aifra.gio con rela.ción a la  pasa 
iSui*.
¡Glroiiílm — Paca interior del Mcdoc..—■ 

ÍB-oya, Iiiminoca.—¡Avis -aux Naviga- 
toiirs número 8 I 276. París, 1922.

,, Núm. 110,—-A conisecuonicla. ídie . l0S 
Camíbios que han experm entado lo-s. fon-. 
das -B3. hsni intrciducido las siguientes 
anGídificaicioiies en, el ballizamieiito: .

iP  Lia boya de “Ga^tillón, múm. 8 4 ,  
con luz,fija verde, ha sido. tra^la.dada a  
unos 200 ineírc‘3 y a  241)̂  de.,su oprimí- 
Uva poísieión.

Nueva sitiLación-aproximada: 45° 20’ 
il 7 ” N.—O" 4 7 ’ 30” W. Gw.

2.® La boya ‘'Las' Mets, núm. 29”, 
con luz fija Toja,- ha sido desifiasada 
unosí 1.200 moitros a 340° de su primi
tiva 'Posición..

Nueva si tiiá ción aproxim ada: 45° 19' 
SE” N.—'O’ 46’ 36” W. Gw.;

.jEJSPAî Aá..—Pl’Oximid.ad€s cíe San Sebas
tián.—Mi ca.—Comandancia de. Mari- 

" niai. Saíi Sebastián, 5 de Marzo de 
1922.'. . '■
Núm. 111.—-El patrón de un vapor 

tpesquero comunicó quo el día 4 de Mar
zo avlsitó, a  42 millas ai Norte del puer- 
^  de San Sebastián, un. 0bj:©to fíotante, 

parecía" ser unai minia al 'garete,

CA Ñ A L.D E-m  MANCHA
IHGLATSUílA.—^Proximid^es cle- Wey- 
‘ mouiíli.—-íSjerciciiot  ̂ de minas.—^Notice

to Mariners número 246. Londres, 
HL922.
Núni. 112.-—'Habiendo terminado los 

. lejeficiiCios 'de minas a que hacia refe- 
;!rmicia el aviso, número 71 de 1922, yâ  
tino''SCiTK peligrosas las zonas^ue en dl- 
’ icho aviso, so definían.

Nc t̂a —'Permauiecen en vigor ia,s pres- 
' laiápciones conteniidas en el aviso núme-. 
m  42 de 1922.

/ . ' -MAR DEL NORTE
JNOLATLS<Jl.A..---Barco-iAro DiigdeoB. y 

' boya Fast Dudgeoir—NoticeRa-Maxi- 
nerfi riúTíiero 233. Loiiidres, 192^

Núm. 113.— barco-faro ‘'Dudgeon’’
ha ¡sido desplazado, y, con ia denomi
nación del “East Du'cligeon”, se ha fon- 
dei.pdo 'por los 53° 20’ N.—1° E. Gw„ 
al NE. del bapico Eas't Dudgeon. Sus ca
ra  cberísticais pennaTiecen las mismaS'.

La bo3'a do referencia se ha foindeiado 
•a 0,5 millats ál SW. del barco-faro..

La bO'va “Eaist Diidge-on shoaí”, que 
ha reicübi'do el nombre de “Dudigeon 
shoal”, ha sido desplazada y fojideada 
al Sur de l banco ñor los 53° 14’ 30” N.— 
0° 59’ 30” E. Gw.

Sus caira.cterístloas no han sufriído al- 
terafolóm

BiPüOICiA. — Bmico úe bltdclelkerko.-— .
Boyo- liimmosa. —• A vis aux Naviga-
.teims número 8 ¡ 252. París, 1922.
Núm. 114.—Lia: bo3̂ a liunínO'Sa die si!- 

marca el eanül Norte del ban
co Ivíii'Ucí-eü’kerke, está fondeada, por los 
5i° 18’ N.'— 2̂° 48’ E. Gw,, y lleva la ins- 
crlip'Clón “Mi'ddelkerke Pane”.

La. boya es roja y '©stá remiatad-a por 
una. ei.si‘em, y la luz cujc muestra es 
blainica de 1 ocultación cada 10 segim- 
dea'(luz, 7 segundos; ocultación, 3 se- 
gundioG).

Eli silbuito emite un sonido grave.

O-GEANO ATLANTICO DEL 'ESTE
BKABíIi.—B.ÍO ■ dcmeiro.—Soñar horada-

Nctice to Mariners número . 4 ! 311,
Wájshlngton, 1 9 2 2 .

Núm. ,115,—La señal horaria indica
da êvJ el avise núanero' 87 de 1922 ha 
sido coim-pletiada - con un fogonazo de 
magneaio, producido aolbre la torre-cen- 

Rral^del edlúcfeide la isla Rata, en el 
instante de arriar la banderola azul y  
blanca (a mediodía y, eventualmente, a 
inediodía y 10; m.).

GOLFO DE MEJICO
ME.HOO.—-Río Nautla.— —A vis aux

Navigateuris número 8 ! 254. París.
1922.
Ñúí^. 116.—-Durante los trabajo-s de 

tranisformaeióñ de ía luz del Río Nautla 
ha isido ésta reeimpliaísada ̂ por úna Itiz 
fija blanca, encendida sabré una percha 
'erigida sobre la orilla úierecha de la 

: barra del r ío ..
E l Director general, Honorio Cor- 

íiejo.

GRUPO 11

DEL NUM.: 117 AL  ̂ ■
OCEANO ATLANTICO DEL ESTE

'AíARRUEGOS.——Mciiod-iya -̂—Practicaje.
Ayis ,aux Navigateilrs núm. 9 ] 278.
París, 1922, ;
Núm. 117.— Para la entrada 'eü el 

río del Oued Heboú y para el paso de la 
barra, es obligatoiio ©1 practicaje. La 
Sociedad de los P u erto s ' Marroquíes 
cuenta, para ' este servicio, con cinco 
prácticos y dos reimolcadpres, que ase
guran la entrada y salida de los barcos 
desde dos horas antes de la pleamar a 
una hora idigspués:.

Los buques deben izar, a su llegada a 
la rada exterior, la bandera de prác
tico y la señal indicando su calado por 
el CC'Cligo Internacional.

Si la barra está practicable, el prác
tico se diiúgirá a bordo, y el asta de 
a ñ a le s  ddd BordJ, que se encuentra a

la  entrada del rio, debafo de la  Alcazaó 
b¡a de Meliediya (Mehdia) iza, iguaL 
mente, la  bandera de práctica. tJna  ban
dera roja, izada en este mástil, BigniÚ-  ̂
ca 'Ta barra está infranqueabile”.

El remolque es obligatorio piara loa 
buquejs de vela idle más de 4i) 'toneladas,^ 
y para lois buques de vela con motor, si' 
el práctico lo consiidera necesario.

CANAL DE LA MANCHA
'FlkúN'CIA.—'Boulogii©.— 'BoysL — AviS'' 

aux Navigateurs núm., 9-¡.12 85, 0 ^ - 
ris, 1922. ,
Núin. 118.— La bO'ya cónica roja, de 

silbato, que estaba fondeada la la  entra
da de BaU'logne, y se había ido a  pL 
que, ha sido reemplazada por unía boya 
de silbato, cónica también, pero pinta
da a fajas alternativas irojais y negras, 
y fondeada a unas 1,25 millas al E, 
de su antigua posición.

Nueva situación aproxima,da: 50° 44 '̂ 
8" N.— 1° 33' 45" H  Gw.

Véase el aviso núm. 73 de 1922.
MAR DEL NORTE

HOLANDA. —  T © X e 1 . — Barco-LA%' 
‘Tlaalns”.—Avis aux Navigateurs nú
mero 9 I 286. París, 1822.
Núm. 119.—‘Ha vuelto a fondearse el 

barco-faro “Haa.ks”, por los 52° 5 8' N.—<' 
4° 18' 30" E. Gw. .

Véase ejl aviso núm. 74 de 1922,

MAR DE IRLANDA
SNGLATERIIA.—Dnloa Allonby.—
. ya luminosa*— N otice to Mariners nú

mero 281. Londres^, 1922.
Núm. 120.-—La boya S. O. cónica, ro

ja, fondeada lal 'Oe-iSte de la Bahía A llon- 
by es luniinoaa, y m uestra dO'S destelloíí, 
blauicos 'Cada quince segundos.

MAR NEGRO
TURQUIA. —  E ntrada del Bosforo.— . 

Barco-faro.—^Avis aux Navigateurs , 
núm. 8 1 277. París, 1922,
Núm.1 2 1  .—El barco -faro de la en

tradla Norte, del Bosforo se encuentra n 
actualmente fondeado a 11,8 millas y 
35°,5 del faro del cabo Roumefti.^

Nueva situación aproximaida: 41° 2 3'’ ú 
80" N.— 28° 16' E, Ew.
Canales dragados.— Notice to Marinera 

núm. 350. Londres, 1922. :
Núm. 122,-—Gegiin las noticias su- 

aninistradas 'por la  Delegación Comer■< 
cial Rusa: 1,° No hay en la  actuali- ’ 
dad más que 5,5 metros de profundL 
diad en la parte del canal dragado de; 
Kherson, situado entre el espigón dq. 
Adjighiol y la punta Kizym. ’

2.° No hay, en la  actualidad, más 
que 3,7 metros de profundlda.d en el ( 
cañal dragado, que va de la rada de 
Tuzla a Kertch.

Él Director general, Honorio CorneiOji.

GRUPO 12
DEL NUhí. 123 AL 137

AVISO ESPECIAL
Libro do Farc^s pai^a 1922.^—Direoción, 

Generajl de, Navegación y  Pescia« 
rítima. Madrid,, 31 dq M.anzo de 1'9.^2*| 
Núm. 123.—Con esta fecha |

blioado la  hueva >edición d ^  lA tw  >
Faros, oorrespondiente al 3.^22, ^

Todas Jias slusioae^



S'52 "20 O ctubre 192:2 Gaceta de M adrid.-Núiii. 2<:/-
Av-iso® Io«5 rol a ti vos a

ettba iKvb’Iicít-ció-n, eni.eníberán referi-
.das a di'íha nueva odieióxi, a partir del 
lvniSt<rU;o g'eivpo inelusiye. .

■'OC33ANO ATL-ANTICO D SI. ESTE Y 
MAlí DE IRLANDA

m®í ANBA. — y sefuileti de niebla.
No (¿ce to M ariners núni. 331. Lon
dres, 1922.
Niijia. 124.— Almi-raniazgo previ0- 

dne |os iiav-egard:e3 que, hasta Tiiievo 
-aviso", ño deboii conflar en el re ĉuIaT 
íiüKiionarii.ifinlo de las ¿uces y eefiales 

niebla de las costas de Irlanda. No 
■obstante la piublicaeié-ii del correspon- 
kilente aviso, cada vez que se interrum
pa el funcionamiento de una luz 'o de 
una fíeñnl iaiitportante, pueden ocunár 
interruijioiones, síii que sean anunciadas 
previamente.

LucejS lí^oñreatáneainentei extingui
das: : . ■ .

Banc Mcke]in3b
Beñaies de niebla momentáneamente 

elididas:
Río*ca Haulbowlino.
Punta Ktook.
Cid Head of Kinsale.
Fastiiet Rock.

,;:̂ iMizerL Kead, .
-.'tLooipiKfí^A,' .. t
- >BuIl Rock. ■ : ■ .it r -  : tM - ‘ '

•skelligB. ; ■' . ' . : . ' ''

i OCNANO ATL^>moO, B E L  ESTE ;
'i^roximidiícles de ias .islas , ¿ i r l a ^ —- 

Misui a-I —CoLuanda-ncia da
Marina, Santa Cruz de .'Peiierife, 22 
de Marao do 1923.
Núm. 124 a.— El capitán  del vapor 

*'Rewa*’ manii fiesta haber avirStado \um 
m ina fiotante por Los 28*" 30' N.— 19® 4' 

..•W. Ow.
Csu'ta núm . 234 A <de la  sección II.

CANAL DE LA MANCHA
.FítANC'íA.— Cheiim5*go. —̂ Frohibicrlón 

eventual tle utlilsai» la  d;él Este.
Avís atix Navi-gateura Ufúm. 10 ¡ 303. 
P arís, 1923.
Núm. 1-26.— teñ irás se realizan los 

.ffuñ.za.mlento© de ío-rpedos, que s© ©fec- 
tiiarán  en las proxim idades de -la -pa©a 
•detl E st0 , s8 izará, eventuainfenfte, eai 
-el fuerte  de la isla Pelée da señal P. ü . 
deá Código iriteniacio-nal, que prohábirá 
l a  ©n.tr£bda o la  salida por la  pasa del 
E»te, éiim nt© ©1 tiempo que) aquélija 
perm anezca izada. , ,

MAR DEL NORTE
HOLANBA. —  Bai*co-faí’o “Míuis” . ■—

Ayls, aux Níivigaíeurs núm. 10 ¡ 301. 
París, 1922.
Núm. 12,6.— 1jB/B earacteaiísticas dei 

bareo-Saro ‘-Pdaas'’ eeiAii modiñcadas en 
la segunda quincena ded próximo Abril.

Las niiey'^ .3  caracteilsticívs serán  las 
siguientes:

a) Lu.z: Grti>pa de ciia/tro : ('bimpa- 
gos blancos, v-i-siíVvles a  20  niiiiú.s, - cada 
veinte segundos, con intervalos <lo ocul- 
ta-cióii cada 2,7 segundos, entre los i-e- 
Jámpago-a, y de 0,5 segundos entro, los 
grupos.
■- b) Señal -de niebla: Sirena, con cua-

- tro BoiiKioa de AIob acgguiKloa de dura-'
. ción cada cuarenta sejuindí^, eo-a in-
- t’erválos de ■ cinco aagutides úe silencio 
•- entre caiía 'dos sonidos, y do d'ioz y siete

a&gunidos entre cada grupo. .
 ̂ Lás de ca.iiipana submarina,
'lo sufrirán ninguna modincaoión. .

MAR MEDITERRANEO
AFMíÓA ■ ftlOí^TÉNTmONAL E^PAÑO- 

LA.---Fcíióii <Íle AI!m*>c>inas.—Paro.—  
ReiAicio Centra,! de Beñale-s Maríti- 
m.arc ALidrid, 21 de MaiVio de 1922. 
Isñim. 127.—Con «motivo de lia laip- 

tura d*é las liOsli.lidades en tre  el Peñón, 
de Alhucemas y el .-campó eriemigo, -so 
lia ordenado que, hasta nuevo aviso, no 
se encienda., d  fai*o <le Alhucemas 
que- ^eYer.itaaimeute, euia]ndo por telé
grafo se 'le coixiuniqi.L'e! para el recalado 
de ios buques de guerra que hayan de 
ha corlo por aqumlias aguas.

Libro de Faros, núm. 1.010.
Carta núm. 262 de la sección III.

EGIFTOl—Alojaudría.— — Avis aiix 
Na.vi.gatoui© iiúniero 10 \ 315. Pa
rís, 1922.
Núm," 128.— El carácter de la luz en 

cendida sebre la pun;tix Euvnostos, en 
fuerte de Ras-e]-Tin, ha sido modiñcaida, 
presenta,n(do en la  iictu alidad la aparí en - 
cía slgrulente: tres relámpagos blancos 
eíii grupos 'de un-ó y de dos cadlaj cinco 
seguriídos.
G R E C IA .A rch ip ié lag o . —  Isla Poly- 

kainíró.-—Ltjk.-—Avis aux Navigaíteurs 
núm. 10 1 304. París, 1922. . ^

' , Núim 13k---Eñ la  cost̂ ^̂  
lykaiiAro-*y. sol/re la  puntA  ̂ Asproponta 
se hAencerKlldo 'la luz siguiente: ;

Carácler: Blanca, de un grupo de 
tres bcultaciones seguido^ de una ©cui- 
táiciórr seriicilia¡ cádrá veinte segundbc. 

Alcánce : ' '14"̂  millas. ■
AKimi sobre la pleamar: 69 metros. 
Faro: Torre cuadracla de 11 metros 

de aiiiirá con casa ttjdyacente, pintado 
todq'de blánco.

Pases: Luz, 3,3 segundos; cciiílta- 
cióu, 1,6 segundos; luz, 1,6 segundos; 
ocultación, 1,6 segundos; luzi, 1,6 se- 
gandíos; ocultación, 1,6 seguiido.s; luz, 
5,2 segundos; ocultación, 1,6 segundos. 

Visible de- 138^ a  306® (168®). 
Situación apj^im adta|: 36® 37' 57" N. 

24® 52' 15" E. Gw.

OCEANO. ATLANTICO DEL OESTE
ESTÁ-DOS;DKlIK>S.---Nantiickot SoiuhL 

Bai^co-faro.— Nbtice to Mariners nú- 
m e>rp; 6^ 44 7,; Washíirgton, 1922.
Núm. 130.—-El barco -faro que reem- 

pflaza' al d e ; Gross Rip ”, Uem, aidemás 
de la tiiiz hja biau'ca que se enciende 
en su palo mayor,, una luz. fija roja en
cendida eíi su piaílo díe ¡proa, a  dos me
tros sobré Is. hiz fija blanca antedicha.

Véase aviso núm. 63 de 1“922.
BaMa NOiTa^aiisott (p¿isa del E ste).—

Cables eubmaíúhoso—NMotioe to Mari- 
fiiiers núm. 6 ] 4 4 9. Washington, 19 22, 
Núm. 131.—Los buques deberán evi

ta r el fondear sobre los oábles subma.- 
rinos siguientes:

1.® Üii cable que tpartiendo de la 
costa Este^de la isla Gould, a  320 me
tros al Sin^diel faro en la  dirooción 143® 
30', 'pia,sa al Norte del roquizar Bishop, 
y do aquí ’S© dirige a la parte N. B de 
la  isla G o áster s Harbourg.

2.® Un cable que partiendo de la  
extremkíaid Bur de la isla Ooafíters H ar
bourg, hacia R-liodo Island, sigue la 
costa hasta  la altu ra  de la luz del rom- 
peoliais de la , extremidad Norte de la isla 
Góat, dointde aterriza.

3.®: Un caible que partiendo de la ex
trem idad B.- E. de la isla Rose, en la  d i
rección 116® SO' se dirige, a  la  extre
midad Norte de la isila' Goat.

B.RA 8 íL . —‘Pim ta  do Mol.—-Lu^.t-—ijíó - 
tiice to .M.ariners númV 131. Lon- 
dt‘es, 1922.
Núm. 132.̂ —La luz de Punta do ¿íe?- 

ha recobríidO’ su antigua apárlenciá.de 
luz fiia blainica, con. un destello blaúco 
cayda trein ta segunidos.

Situación a.]>roxmia(Cla: 4® 57' S.-—* 
36  ̂ 53' W. Gw.

Bahía de Todos lo.s 8a?iif>os.—-Boya lum i- 
itooa.— Avis aux Nondgate-urs núme
ro 10 I 316. París, 1922.
Núm. 133.— Sobre ei tenco Paaella, 

y con o-'bjeto <le señalarlo, se lia- fon
deado una boy?, luminosa que muestrai 
una luz d‘8 un grupo- de dos relámpagos 
ro'jos cada sois segundos (rcfiánipaigo, 
0,8 segundos; ocul-tación, 0,9 segundos; 
relámpago, 0,3 segundos; ocuitación, 

4,5 segundos).
Marem'ibaya.— Luz.— A\ds aux Na- 

viga-teiirs núm. 10 | 317. París, 1922. 
Núm. 134.—-Sobre oi Lage Marimiíbá- 

ya se ha instalado una luz, con ia.s *aa 
r.acteristicas siguientes:

Carácter: Grupo idb «dos relámpagos 
rojos cada, seis segur.dos..—Peímanéiitep 

Alcance: 10 miilaa 
A ltura sobro la mar: 22,5 -metros. 
Paro: Armvazóii de hierro pintado a 

fatas horizouta.les rojas y negrms.
V Pases:- Relámpago, 0,3; |segiindos; 
óctRíációii^ 0,9 i>égun»dós; relámpago,, 
0,3 •ségu.ndbsí; ccultá-'cióu, 4,5 fíéguhdbB.

: Bltuacióni aproximada: 23® 6' 36" S. 
43® 49' 36" W. Gw.
■ÚKÜGÜAy. —- Moiiíe^Ádeo. — Boyas, d© 

campana.—A v iso s a los návcfmúLos 
núms. 116 y 117. -Moutevideo, 19'21. 
Núm. 135.—La boya d-e campana del 

kilómetro im,o «(lado de babor del canal 
de Morut©video), emite tres golpes cada 
trein ta segundos. '

La( campana, de- «la boya lumino.sa fon
deada cerca de la roca '‘Aagus”, emite, 
en la  acjtúali.dad, dos golpes cada Teint© 
í?€5guiKlos, en lugar de un golpe cada 
diez segundos,- que emitía anterior
mente. : ?

MAR DE LAS ANTILLAS :
HAITÍ,—Oa?ial de la  Gouave.—

N’Otice to Mariners iiúni. 7 | 587«¡ 
Wasliington, 1922. , . ^
Núm. 186.-—Sobre las rocas Piro.^ 

gues •del banco Rochelois, se ha osíiáiblé- 
cido una luz permamente, con las si. 
guientés características: -

Carácter: Uní relámpago blanca cadiá 
tres segundaos. ¡ - u

Alcance: 9 millais.
Situación aiproximada: 18® 38' 42" N. 

73® 12' 24" W. Gw^ '
M a  Vieja Pix>videncra.— Luz.-—Notic© 

to Mariners núm. 7 [ 584. V/ashinig- 
ton, 1922. • vAA
Núm. 137.— En la pi-oximidád Sur de 

la  isltai Vieja Providencia se ha estable
cido la  luz ságuiente: i

Carácter: TJu relámpago blanco- ca-i 
da tres segundos. ’ *i »

Aloance: 12 inilla.s. ’
A ltura sobre ki m ar: 54,8 métroS. ‘ 
Pases: Relájnipago, 0,3 segundos!

ocultacióii, 2,7 segunidios.
Sector de iiliiminación: Visible de 

320® a 157® (197®). ;
Situación aproximada: 13® 19  ̂ 18" Ñ. 

81® 23' 36" W. Gw.
El Dive}cto.r general, /Honorio ‘Cor  ̂

nejo. .

; gucesores de Rivadeneyra (S. 4 ^  ) 
de Oaa yícente^


